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I,os panaineÙos cstaremos celebrando dentro dc poeo el

centenario de la fundaciÓn de la repÚblica. Pero no debemos

olvidar como advittiese alguna vez Guillenno Ändreve. que la
patria no fue fundada en noviembre de 1903.

En un recorrido por nuestro pretétito, no nos cuesta un
gran esIÌierzo cvocar a los nmchos protagonistas de la historia
nacionaL, quc han ido otorgándole una dimensiÓn cultural a la
NaciÓn panameña desde sus orígenes más remotos.

Como una nmcstra podemos recordar que desde el siglo
XVi sobresalieron por su arrojo y valentia, t1guras eonio el indio
Urraca, defensor del espacio sagrado de sus antepasados, Fclipillo,
el caudillo ciinanÓn. que luchÓ por la lihettad de los hombres

sOlnctidos al régimen csc1avista, y Francisco Javier de I.una
VictOlia y Castro, cl presbítero panainetlo que tlnidara la primera
Universidad de nuestro territotio, convencido de que la educa-
ción constituye el más inipoitante vehículo de la liberación de
los pueblos

Junto a él podriamos mencionar a muchas otras figmas
notahles nacidas en nuestro tenitotio durante el periodo colonial
hispaiiïco, y quienes proyectaron su talento mucho más allá de
nuestras fÌonteras.

Aitistas del pincel como el Monje Jesuita lIernando de la
Cruz, Juristas como Manuel Joshep de Ayala, y hOlnbrcs de letras
como Josliep Victor de la Guardia Jaén
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Ya en el siglo XIX. ardamos con admiraclOlI a aquellos
hoiubres que le otorgaron una estrui:tura propia al Istmo de
Panama, reafinnando nuestra v ocaclOn de constitUlI Ull organismo
autonomo dentro de la NaclOn colombiana

Nosotros nos retcrimos a Justo Arosemeiia, loiias lIenenL

Gil Colunge, Mateo lturralck Carlos de Y ca/.a Arosemeiia \
especialmente a Hueuaventura Correoso, el caudillo popular que
se caracterizÓ. a traves de hida su vida, por deleiidci a los seres
de mas humilde exiraecion social del Istmo.

Resulta uiia compleja tarea evaluar a los protagoiii:tds mas
destacados de nuestro siglo X X. derlOiiinado de Ilanera trecuent e
el penodo repubIicaiHL v eii donde podemos L:nconlrar perso--
nalidades sobresalientes eii el campo de las letras d pellodisiio. la

eduL:acion. las cieiicias. el derecho, y la histona Deiiiro d(' ellos.
no exrsk la meiioi duda. leriemos que identitìcar a los caudillos
poltttcos, porque ellos iierieii la tàL:ultad dc provocar la cohesioii
espiritual de los pueblos. v sembrar en ellos las ilusionL:s
colectivas que hacen posible los ideales de uiia Nacioii en su
conllllto.

La presente edicioii de la R('vista Lotena ('sta dedii'ada a
conmemorar el centenano del natalicio de cilco panamellOS

Ilustres, iiai.idos cn el aiìo de 190 i Nos referimos a Aiigel Rubio
Samuel Lewis Arango. I'elipe .luan Escobar.. Aiiulto i\nas Madi-d
y ('lara Gonzale/ de Beluingcr

Angel Rubio Iiie un hombre dedkado al csridlO \ a la

catedra uiiversitana y quien consagro todas sus ciiergias a la
Iliudai.ioii de la ~'sc.uela de (jcogralia de la Universidad NacionaL.
entidad cll la qlH: laboro desde su liuidacion, y qUlell nos lego,
ademas. mia obra (it grall trasi.eiideiicia.

Felipe .luan Escobar, JUllsta iiotable, quieii de igual iiiaiiera
se destaco como catedratico de Derecho Penal eii la LJiiversidad
NaclOnaL como IiOS adviel1e (arios Ivan Zuiìiga eii llll linllariie
ensayo sobre IIUCStlO personaie,.

""chpe .Juan Escobar esciiblO numerosos t:lIsayos .;usiaii-
eiosos como El I,egado de los PlOceres El Congreso Anficiionico
de i X2() y otro sobre ArnultÖ Anas y el credo panaiueÙista.

seguraulelle desi.oiiocido por las nuevas gelieraclOlIes"
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Samuel Lewis Arango, investigador de la historia
nacionaL, homhre de letras y pcriodista, cuyo mayor iiiéiito, sin
la iiienor duda, IÜe su pennanente defensa dc la lihrc expresión
del pensamiento.

AniulfÚ Atias, el dirigente político más importante de la
centuria y quien alcanzo en tres opottunidades distintas el solio

presidenciaL, por el voto popular
Dentro de estas figuras tcnemos que sefia lar individual-

tneiite a Clara Goiizález de Behringcr, quien nació en la ciudad
de Panaiiiá el 11 de septiemhre de 190 l.

Al evocar el centenario del nacimiento de esta dama de

méritos imponderables, debeiilOs recordar lo que han hecho por
cngrandecer nuestra pattia, una serie de damas distinguidas, cada
una dentro de una disciplina particular.

Dentro de ellas los panameiìos recordamos con emoción a
las poetisas Ame1ida Denis de Y caza, María Olimpia de Obaldia,
Zoraida Díaz, Dora Pcrcz de Zárate y SteHa Sierra.

Educadoras como Marina Ucrós. Matildc Ruhiano, Esther
Neyi:a de Calvo, Fclicia Santizo, Sara Sotillo, Rosalina Sáenz,

EIsa Mercado Sou/a, y Angélica Chávez de Pattersson.
Anistas COllO Anita Yillaláz, Nicolle Garay, y Blanca

KOlsi de Ripoli.
En otros campos profesionales han dejado su hueUa

imborrable figuras como Elida Campodónico de Crespo
(jutista y socióloga) Otilia Arosemena de Tejeira, Georgina
Gimcncz de López, Cannela Klaus, Rcina Torres de AraÚz y
con ellas mencionamos a las eminentes profesionales de la
medicina, OOrlS Chones, Cecilia Lamela, Hilma de Moncayo
Henneliiida de Yarcla y Ltgia Sogandares.

Como un apéndice iiicluimos algunos poemas dedicados
a nuestro cholo YiciorÎaiio Lorenzo, mánir y héroe iiacionaliiunca
olvidado, en conmemoración al ccutenatio de las guerrillas
coc1esanas de la rcvolución liberal de los Mil Días en el Istmo

de Panamá (1901).
;: :Y'ro!t~J'-:'J.a C":.\"".íra_JI/O:_ (l~ (-'J.;Y;~Hh .~',J;?(('J')l.l'rcA":' (,i~ r.f)(~jtc/a.

'(/.~'r,Yc(:/~,.;a;l. (1)-e-')u~jlal'
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L. Arnulfo Arias

zîiJli'JIl.i.1I1'\Il
~ f:!::: ~!f~~ ~i!!~i! !!!!!!f!:!~: ~ ~~: ~~ ~f ~ rf~~~:;;~:(~: ::: :::::: ::.:. ;'::::: :!;:!!!~( ;!L!:i!j:~ ??:? !!!: :::::?:!:::::::: :~:~::::::::::::? ::?~::: ::!;:r~t~~rj¡jfjj~¡¡j~¡)j:j~:i: ::;::: :?C!:!:::::?:::::::::::::::,:,:' .

Por: César Quintero

La figura política de Aniulfû Arias Madrid surge en el
ambtto nacional con el golpe de Estado del 2 de enero de 1931. Es
este el UlUCO golpe de Fstado pupular que ha habido en la

Republica de Panama; porque fue dado por nI/des cOllnl un
goblenlO nnpopular y contra la fuerza pública que lo sostenía,

hsta accíón annada hie sigilosamente planeada poi Acción
ConlUnal, asociacion Clvico-política que no estaba presidida por el
Dr Aniulto Ana::. sino por otros jovenes profeslOnales de clase

mecha, y contaba COli la simpatia de algwlOs cxpennientados

políticos opositores al gobiemo entonces Iinperante
Pero al Uegar la hora decisiva, ni los dirigentes de Accion

Comunalii sus sinipatizantes políticos, tuvieron la energia. ni la
capacidad de efectuar el planeado golpe, Dc ahi que esta ntisíon
vital fue asumida por el joven médico, Dr. Aniultû Arias, quien
habia ingresado hacia poco tiempo en Acción Comunal y apenas
contaba con 29 aùos de edad.

Como es sabido, al amanecer el 2 de enero de 1931. el
golpe estaba consumado; y ante la gratamente sorprcndida

opmíóii públi¡;a apare¡;ia por vez primera ID) joven líder

político en quien ya se adveitiaii claramente sus caractensticas
animicas esenciales intrepidez, audacia, energía, valor y capacidad
de decisión y de acción Estas son, y de precisamente, las

cualidades que los pucblos mas admiran en los honibres públicos
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Luego el Dr. Arias" en su agitada vida política, demostratÍa
otras cualidades igualmente fàvorables a la consolidación de su

populatidad y liderazgo. así COlllO algunas negativas,' al menos ante
ciettos sectores de opinión.

Pocos meses después del golpe de enero. el Dr, Alias es
víctima de un atentado en la ciudad dc Colón del cual sale heiido.
Este setio incidente. en el que salva la vida, acrecienta

naturalmente su renombre y populatidad.

.':n 1932 es c1cgido P-,esidente de la RepÚblica, gracias a

la gesta del 2 de enero.. el Dr. Tlannodio Arias. hermano inayor

de Aniultò. Los dos piimeros años de gobienio del Presidcnte
Arias son magníficos

Pcro. durante el Último bienio su presttgio decae

lamentableinente dcbido a la pugna política por la sucesión El

Presidente Hamiodio Arias opta por imponer la candidatura oficial
del Dr. Juan DemÓstencs Arosemena, hombre compctente, pero

aiitipopular e Íntimamente ligadÓ por sus antecedentes al régimen
dcrrocado el 2 de encro de 1931.

La popularidad de Aniullò Atias decae junto con la de su

hermano, de quien cs Miiiísti- de Estado, cargo cn el que ha

demostrado autoritanSlllO e intempcrancia, dos de sus cualidadcs
típicas, no muy positivas por cicrto.

Pero, si bien la popularidad de Amullì.) Arias disminuye

entonces notoriamente. su liderazgo se acrecienta y fllrtalece.
En esos aIÌos crea una agmpación política que denominó

Coalición Nacional Revolucionaria. fonnada basicamente por
empleados pÚblicos, que luego convieite cn el Paitido Nacional
Revolucionano.

Con este flamante partido oficialista apoya a la illipopular
candidatura del Dr Juan Demóstenes Arosemena. quien es

impuesto como Presidente de la RepÚblica en elecciones fÌ'lidu-
lentas. FIPresidente Arosemena, a su vez, escoge autoritariaiiente
al Dr. Aniulfo Aiias como candidato a la Presidencia de la
RepÚblica
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El candidato Anas va solo a las umas, ya l-ue el regimen
no reconoce a la Oposicion los derechos y libertades indispensabJes
para partii..;ipai en las elecciones.

El 1 de octubre de 1940, el Di AmultÜ Ânas asume la

Presidencia de la Republica con muy poca populandad, pero coii
extraordinana suma de poder

Tan pronto como el Presidente Arias tnma posesioii, niicia
de manera energica, y a veces arbitraria, una serie de impresio-
nantes transf()lnaciones \- reIÖllnas. Como domma a los otros
orgaiios del Estado, logra la derogacion inmediata de la Consti-
tUClOii vigente y liact que Id Asamblea I,egislativa la sustìtuva
poi otra de orientacioii sociaL.

I.a iiueva Catta Magna establece novisimas v meritorias
instìtuciones, pero mediante ella, el Presidente Ânas se prolonga
su penodo presidencial para el que fuese electo Presiona a la
Asamblea I,egislaiiva para que en pocos meses dicte ciento tres
leyes que desanollaiila nueva Constitución,

i',nseguida comienza a ejecutar estas leyes refÖrmando la
Adniinistracioii. organizando servicios, creando Ilstituciones
sociales, impulsando obras publicas; en fìn, llevando a cabo una
labor cuya intensidad y celeiidad jamás han sido igualadas en

nuestro pais.
Sus realizaclOlies son tanto mas impresionaiies SI se

recuerda que las dectuo en un solo año de gobienio. ya que al
cabo de éL. el y de octubre de 194 1, fiie derrocado mediante uii
golpe de Estado teciiico propiciado por el gobienio de los Estados
Unidos y llevado a cabo por algunos de los propios Ministros
y colaboradores del Presidente Aiias, con el apoyo de la IÜerza
publica

ASL diei alios despues de su afortunada entrada a la
vida publica, comienza AmultÓ Aiías a expenmemar la adver-
sidad, la soledad y el destierro. Pero asi comIenza tambien su

autelllIca populandad y su geiiuino Iiderazgo.
Ln 1945 vuelve al pais y efectúa un h,lIido Golpe de

Estado Es encarcelado. COii lo cual se acentúa su popularidad
Al salir de la carce1 tÜiida uii nuevo Partìdo Político, el Pattido

RevoluclOuario Auténttco Este no es ya un partido de forzados
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burócratas, hecho desde el poder, sino de espontáneos adherentes

populares, fOffiado en la oposición y en la adversidad politica.

Cabe aquí advertir que el partido burocrático creado por
él, cuando era Ministro de Estado, el Pattido Nacional
Revolucionario, fiic uSU1vado por quiencs lo delTocaron en el ai10

de 194 L

Es interesante asimismo, observar que la idea de f(Ulnar en
Panamá un partido ofìcialista de burócratas fue concebida por el
Dr. Arnulfo Aiias. De modo que la Coalición Patiiótica Nacional,
creada por Remóii, y el Pai1ido Revolucionaiio Democrático,

creado por Tonijos, no han sido iiiás que simples imitaciones de
la otiginal concepción del Dr. Arias, concepción que cl desechó
para formar en cambio, pai1idos populares como frieron el Partido
Revolucionario Autentico y el Panaineñista, y como hoy lo es el
Pai1ido Panameñista Auténtico.

Es así evidente que nadie en Panamá ha coiistituido más par-
tidos que el De Arias y nadie ha expetimentado más que él la
expoliación de los iinsmos, por desleales ex-seivídores suyos, para

convertidos en partidos oficialistas. El tiempo dirá si la Última
de sus creaciones partidarias habrá o no de coner la misma suerte.

En 1948 el Dr. Arnultò Atias, con un extraordinario apoyo
popular, fue candidato a la Presidencia en oposición a la candi-

datura oficialista dc Domingo Díaz. Desde luego, su ttiunfì) en
las unias le fue birlado. Pero at10 y medio después el comandante
de la Fuerza Pública, Coronel Remón, quien estaba prácticamente
caído debido a la repulsa popular, ofreció la Presidencia al Di.

Aiias, quien cometió el ellor de aceptada. Su segunda Presi-
dencia duró más de un atìo, pero tì.e improductiva. Sucede que
esta vez no contaba con la cooperación de los otros órganos
superiores del Estado, ni, desde luego, con la supeditación de la

Fuerza PÚblica. Tan anómala situación 10 llevó a tomar medidas
arbitratias y desacct1adas, como la de suprimir las garantías
inlÜviduales, clausurar la Asaniblea Nacional y derogar la
Constitución del 1946. Esto produjo en su contra 1m profriido
descontento generaL al menos eii la clase alta y media. Tal

12



descontento se expreso en manifestaciones públicas de protesta y
dio asidero a que la Fuerza Pública lo derrocara. luego de una

prolongada resistencia armada, por palte del DI' Ånas y de sus
seguidores, atrincherados en el Palacio Presidelh:ial 1:1 depuesto

Presidente Atias fue encarcclado y pocos días despues Juzgado por

la Asamblea Nacional que lo destituyo e llhablliio "a

perpetuidad" para ocupar cargos pÚblicos I,uego de cllo
continuo encarcelado por largo tiempo en medio de recios

ataques por la prensa y la radio de quienes sosteiiian que debia ser
juzgado y condenado por la supuesta comisión de delitos
comunes. En esa ocasión algunos de sus ex seguidores se
apropiaron del Parudo Revolucionario Auténtico (PRA)

Muchos considcraron que con semejante descalahro habia
tenlÚlado para siempre su vdlTeJa poHtica, pero los hechos

demostraron el gran enor de quienes así pensaban Es cieito que
la infortunada segunda pn:sidenc1a de Aniulfo Arias le habia

petjudicado sen¿rllente. Pero, por otra parte, el anoJo con que
hizo fì'ente a la sienipre repudiada fuerza militar yla altivez con
que eiitì'ento el Juicio parlamentario, reafirmaron su figura de
hombre capaz de extraordinaiìas decisiones, aun cuando tueran
erradas, e lIcapaz de someterse o de humillarse ante sus

adversanos

Al salir de la carcel el DI' Amu1tò Arias se dcseniendio

temporahnente de la politica dedicándose a la agncultura y a

otras actividades privadas Mas cuando lo Juzgo indicado \/olvlo
con renovados bnos a la vida pÚblica. FimdÓ su I ercer partido
Ilacioiial que llamo Partido Paiiameiìista; y ante su poderosa Ilierza
popular, la Asamblea Nacional opto por extinguir aquella pena de
"inhabiltaclOn perpetua"' quc le habia impuesto.

En 1964 nic candidato de oposición fÌeiie al candidato
oficialista, Marco A Robles Pero, como la oposicion se dividió,
al surgir sÏlnultaneamemc otra candidatura, la del ingeniero Juan
de Arco Galindo. el triunfo del Dr. Arias tùe por escaso margen,
y por supuesto, se amailaron los resultados en fìivor del candidato
gubernaiuentaL
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En 1968 volvio a cotler contra la candidatura oficia lista

del Ingeniero David Samudio. Esta vez la victOlia fue tan
anolladora y tan valienteinente defendida por denodados

seguidores del Dr. Arias, que el COlnandante de la Fuerza PÚblica,
General Bolivar Vallarino, optó por admitir el triunfo. Al asumir
la Presidencia, el Dr Arias destituyó al Comandante Vallarino.

Esta medida y otros errores iniciales contribuyeron a propiciar el
golpe de Estado militar consumado el 11 de octubre de i 968, o
sea, once días después de haber tomado el Dr. Arias posesión de
su alto cargo. Este cuanelazo, fì:aguado por cieitos oficiales, ha
sumido a Panamá desde entonces en una dictadura militar El
Dr. Amultèi Atias inició su segundo y largo exilio, del cual
regresó al país una vez que fueron impuestos los Tratados de
1977 sobre el Canal de Panamá. I,a imposición de estos

Tratados trajo lLla falsa apettura dcmocrática. Se permitieron
cIeltas libertades pÚblicas y la f'onnación de pattidos políticos.

Como quiera que ex-seguidores del Dr. Arnulf() Arias se
aduciìaron de su tercer partido, el Panameílista. el Dr. AllUHo
Arias en tres días inscribió su nuevo y cuarto paitido, el
Paiiameñismo Auténtico, Con él se presentÓ a las elecciones
presidenciales de 1984: y si bien nuevamente el triunfo le fiie
escamoteado, su paltido quedó oficialmente como el niás
numeroso y populannente como el más poderoso del pais.

Al tàllecer el Dr. Arias a los 87 aÚos de edad, su

iinponente sepelio constituyó la más grande y signifìcativa
demostración de simpatía que haya recibido político alguno en
nuestro país.

Esta larga nanación explica en parte, la enorme

populatidad del Dr. Aniulfi) Atias y su sostenido liderazgo

politico. Una y otro han radicadofiindamentalmente, como ya

indicanios, en su extraordinaria capacidad de decisión y acción~
en su absoluta ausencia de vacilaciones y de tÏmideccs: cn su
incapacidad de claudicar o de rendirse ante sus adversarios; en

su valentía personal y cívica: en su don de mando y autoridad:
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en su invanable convicçlOlI de lo que, en su çoiicepto, necesitaba
d pats

'.:1 Dr. Amultò Aria:- no Iiie orador. II escritor siquiera
mediano, Tampoco fue un politii:o meloso, zalamero, ni adulador
No tue un lídei de parrandas, ni populadiero Detestaba los
halagos y los abrazos poJitiqueros, y exigía que de cada cual que

guardara su lugar v su distalKia En suma, Amult() Arias no era un
demagogo Como estadista. su imagen no fue la del gobernante
bonadlOn, tolerante y condescendiente. siiio la dd dllgenie

eiiergii:o, severo y hasta autOlitaiio. Conocidas y proverbiales
son sus acidas respuestas a indebidas petii:iones o proposiciones
de los inevitables opoitunistas y ambiciosos que rodean sicmpre
eii tomo a los hombres de prestigio o de podei

¿Por que, pues, un hombre de las desciitas caracteiisticas. un
liombre altivo, distallte y mas bien huratlo, desperto v mantuvo
sostemdanienie una populaiidad y wi liderazgo indiscutibles')
En palte, precisamente por eso y por las otras cualidades anotadas
I,os hombres ordinanos y i:oiiunes no son propensos a seguu

iidividuos iguales a ellos mismos: aspiran a ser dllgldos por
liombrcs de cxcepcilHl, esto es. no coiiwies. ni vulgares Por otra

palle, los pueblos Cii su profliida intuiciÓn politiCíL sabeii que

lo~ ideales v programas valen muy poco Si 110 encarnan en

hOlIlbl e~ valerosos y decididos, capaces de dingu. de mandar y
hacer Y nuestro pueblo, en los ultimos ciiicuenta aÚos, vio en
AriiultÖ !\rias, eon todas sus virtudes y todos sus defeetos. al
uiiico Iider capaL de coiieebir y acometer grandes realiLaelOlles
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L. Arnulfo Arias
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Por: Carlos Iván Zúñiga

El 15 de agosto de 20Cll, el Doctor Aniulfo Aiias hubiera
celebrado su prinier centenaiio. Nació en Penonomc en el
hogar fonuado por Antonio Aiias y Camicn Madrid. 1\ Don

Antonio no lo conocí, a Doila Carmen si. Era una seÜora

blanca, de pequeña estatura, de ojos chiquitos y muy negros y de
mirada penetrante. La Última vez que recuerdo haberla visto fiie
el 8 de diciembre de 1940, el día de La Madre. Se le rindió un

homenaje en aquella ocaSlOn. Su hijo Aniulfo ocupaba la

Presidencia. I,os ramos de flores llenaron totahnente el espacio

de la sala y los cuaitos adyacentes de su residencia. Había en

su entorno una multitud obsequiosa. El 8 de diciembre del aIÌo

siguiente, su hijo se encontraba en el exilio en Argentina y Dot'a
Camien pasó ese día muy sola y rumiando recuerdos gratos.
Estando el Dr. Aiias en el exilio su madre fàUeciÓ y a pesar de
tantas peticiones de permitir que su hijo la acompailara en sus

días de agonía, el gobierno usurpador no 10 autorizó.
Al Di. Aniulfo Arias lo recuerdo, a mis trece años, en el

iiivienio de 1939. Al regresar de Europa para agitarse como
candidato presidenciaL su madre le preparó una recepciÓn en
Penonomé. Lo tengo muy presente cómo era entonces. Alto,
muy joven, tenia 38 at'os de edad, parecía más un galán de cine
que un candidato a la primera magistratura. En esa época los
presidentes eran mayorcs de 50 aiIos y lucían casi todos, grandes
mostachos.
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Recuerdo el momento en que Jose Ponciano Rodriguez, el
mas leal partidano de los Arias Madnd en CIH.Jé. preselltaba a
mis hennanos mayores al Doctor Arias. En esa lecha mi padre
Fedenco Zuthga Feliu tenia cinco a1Ìos de niueito. El fiic su
maestro de Vi grado Era grande el aprecio que el alumno
selltia por su inaestro. Mantengo vivo el gesto amable que sellÓ

entre todos ese eneUeiiro.
Apenas regresÓ cl Doctor Aniulfí.i Anas del cxilio. eii

1945, lo primero que hizo fue visitar la tumba de su niadrc.
ubicada eii Penonome. 1,0 aconipañÓ José PonclaiioRodnguez,
quien quedo inipresíonado por las niaiinestaciones de dolor que
exteriorIzaba el DI' Arias. Pienso que tal vez en la hora de la
muerte de DOIìa Carmen se IhistrÓ algÚn anhelo dc ella v de su
hijo A lo mejor esa madre sl)ilaba COii tencr a su hiJO como medico
de cabecera en sus postreros momentos y seguramente igual era
la ilusión pennanentc del htjo ausente.

Uno no sabc conlO gravitan cstos aconte\:imientos iitinios
en la personalidad de los afectados. Las persecuciones politicas
de Jos adversarios obliga a adoptar cieitos mecaiismos protectores
o defciisivos para eiifÌcntarlas con digndad o parlt asimila rlas sll
caer en el bochorno de un compOltamiento cobarde o impropio.

Existe en la vida de Aniulfí.i Aiias Madnd una expe-
nencia que indi\:a tlie esta figura se preparÓ muy premeditada
y raclOnalmeme para saber vivir las adversidades con siigulai
estoicismo o con pasmosa indiferencia o para estar Ilwntahncme
no en el sitio asignado por sus carceleros, por ejemplo. sino en

el mdicado por su propia voltuitad. Voy a relatai esa
expenencia

Me contaba el ya fàllecido Mayor Adáii Vasqucz. que en
la noche del 2 de eiiero de 1955, recibio una llamada

tclefónica del Coniandame Timoteo MeléiideL en la que le

notificaba c1 asesllato del Presidente Remón.lambieii recibìo
la orden que fuera ÌJimediatameiite a Boquete a detcner al Dr

Aiias. Vásquez partiÓ a Boquete y elicontrÓ al 01' Allas cn su
finca tranquilo, Junto a su esposa de entonces, Doña Ana Matilde
Linares. dedicado a la lectura Sin decir una sola palabra sobre el

por que de su captura se le conmino a/Testo y veloz regreso
Vasquez al cuaitel de David. Al entrar el prisioiiero, el
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periodista Luis Alfonso, hoy casi de cien años de edad, le
preguntó al rompe: ¿Que opina Doctor sobre la tragedia que
ha ocurrido en este país? El Doctor Arias inocente de todo
contestÓ filosólicainente. "En la vida lo que es una tragedia para
unos es una alegria para otros" Esa respuesta provocÓ un

enorme disgusto y el Jefè de la Zona, Martín González, ordenó

que lo recluyeran de iniiediato en una macarela inmunda y que le
pusieral) dos centinelas al frente de la puerta.

Al día siguiente, muy temprano, el entonces Capitán

Vásquez ftie a visitarlo y sin más preámbulo le preguiitó.-
¿CÓmo pasÓ la noche, Doctor? La respuesta fue inesperada y
rotunda: "Muy hien, ha sido la noche más fèHz de mi vida. No he
pasado un solo iiioinento en esta inmundicia, De aquí sali muy
temprano, Toda la noche la he pasado en los bulevares de
PatÍs" El capitán V ásquez, buscando apoyo a su perplejidad, posó
su mirada en los o.jo.s de los centinelas all de turno y uno de
ellos por sentirse acusado. de negligencia aclaró con énfasis:

"Eso. no es cielto. mi capitán, este señor no ha salido de aquí

en roda la no.che" Ante la ingenuidad del policía, el ilustre
prislOnero, cuenta Vasquez, iió nmy placenteramente. En una
cena familiar en casa del Dr. Pedro Moscoso y de su esposa,

Luisa Ponce (q.e.p.d) en la que estaba presente el Dr. Arias y
su señora, DoÙa MÎJ-eya Moscoso, mi esposa Sydia y yo, hice
referencia completa de este relato. El Dr. Amulfo Arias lo

cont1nnó plenamente y sólo hizo la observación de que al

ingresar al cuaitel de David, c1 desconocía totalmente lo ocurrido

al Presidente Remón. Luego pasÓ a explicar su respuesta al
Mayor Vásquez. Mis adversaiios del 941 fueron muy perversos,
dijo.__ "No solo fì.ii victiina de inentiras y de intngas, sino de
maldades que hicieron sufrir a mis tàmilares.. Lo que hicieron

con mi madre al no pennitir que yo la viera en sus Últimos
momentos, me obligaron a to.mar medidas aníniieas para enfrentar
fiituras agresiones_ de todo género."

"En Argentina lonié cursos intensivos de transpOltación

que me permitieraJl vivir inentalmente en otro sitio, lejos de
mi envoltura fìsica. De modo que cuando me acosaban

físicamente yo cstana psíquicamente en otro lugar. Fueron

estudios muy duros y peligrosos, llegué a tal punto eii la

18



abstracciÓn que un dia scntí que me dcsvanecia yo que las
paredes me caian encll11a:"

El Dr ArnulfiJ Atlas continuo relatando con mucho

entusiasmo todos los riesgos propios de la conce1lracion de

las encrgias psiquicas y esta preparación adquirida en/\rgentina
explica algunos episodios insolitos de su vida pubhca

¡-xisten otras facetas IinpOltantes de la vida del doctol

Anas, Lo recuerdo en sus afànes de agricultOl I enia paslOlI
por el cultivo de la tietla Durante muchisimos aÙos mantuvo

una gran finca productora de cafë en la region de Boquete

igualmente en Batipa posela una considerable cantidad de ganado
vacuno Batipa era un area peninsular como dc dos mil
hectáreas entre manglares y potreros. Me imagino que su
dedicaciÓn a los nieiiesteres del agro cs fi'uto de su hogar cuva
cabeza de familia era agricultor por ofìcio.

Recicn el doctor A.rias regreso dc su ÚhmlO cxiho. a tìncs
de la decada de 197U, quiso recuperar cl iieinpo perdido en

sus aciividades cafetaleras yo se radicó nuevamente en Arco Ins.
noiiibre que dlO a su propiedad.

bi lUlO de esos dias. de finalcs del decc1lo de los setenta.
iba yo rumbo a la fìnca La Esmeralda de Abrahani P-.etto.
ubicada en Boquete, con el objeto de desistir de una compra ch:
diez mil plantones de café que había encargado" pensando que

a llllS cinçueiita yo tres alÌos de entonces ya no tenia estimulo
mayor para sembrar mas cafetos.

Al Ilegai a la propiedad de Don Abraham VI venir al DI'

ArnulfÌ) Anas con un cheque por una suma que lnidaba en los
diez mil Balboas, con el propósito de cancelarle a Abrahani

Prctto el pedido de cincuenta mil plantoncs que habia

conceltado Al enterallle del quehacer del doctor Arias. 'Ie
exprese realinenie doctor usted llle ha dado una lecclOlI de
optltlnSmO, Yo he venido a desistir de la compra de die7 mil
plalltones pensando que a mi edad ya 110 valla la pena
sembrar más cafetos V veo que usted, a sus setenta\¡ ocho
aÙos, se prepara para sembrar cincuenta mil plaiiones
adicionales.
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El doctor Arias, sonrientc, me contestó de golpe:-Debemos
comprender que cuando los viejos siembran ya el placer no está
cn la cosecha, sino en la siembra.

Yo compré mis diez mil plantones y el doctor AtÌas
además de sembrar los suyos la vida le dio la oportunidad de

cosediarlos durantc varios años.

A pesar de que yo era un advcrsario político del doctor
Arias hasta el punto de que en una ocasión nie recluyó en la
Policia Secreta Nacional durante seis días, siempre mantuvimos

una relación personal muy amigable y soltamos platicar con
cierta frecuencia.

En una ocasión quedamos en vemos a las cinco de la tarde
en su residencia de Palo Alto que había comprado a Mr. Waba.
Yo llegué a la hora exacta y el doctor Aiias, algo retrasado,
llegó montando en un brioso caballo, galopando rápidamente. Se
excusó diciendo que venia de un paraje que quedaba a más de

cinco mil pies de altura, sitio que tenia tiempo de no visitar. Le
l~ice la observación que para andar por esas montañas de malos
caminos 10 aconsejable era cabalgar sobre una mula o un macho;
el doctor desestinió nii recomendación con las siguientes
palabras: "Las mulas o los machos son para las sel10litas, para
las monjas, para las entèrmeras o para las maestras, pero no
para un jinete como yo".

He relatado en otra opOltunidad que en un diálogo que
sostuve con el doctor Ari,as hice refercncia a una entrevista que
le hicieron en Bogotá a Alvaro Gómez Hurtado. Le preguntaban
al malogrado ditigcnte conservador colombiano que cuál era la
receta para conseivarse siempre joven: rotar las angustias,

contestó. Nunca vivir una sola de ellas, porque cuando se vive
iina sola angustia, esta se convierte en una obsesión y la obsesión
se pega en el cerebro como un parásito o como matapalo hasta

secar del todo el propio cerebro. Ese es el dal10 de la obsesión,.
A renglón seguido pregunté al Doctor Atias: y usted, y cómo
vence sus angustias? Me contestó al tiro: y i,quien le ha dicho
a usted que yo tcngo angustias? Las angustias son las
preocupaciones. Cuando yo tengo una preocupación la eliminó
en el acto, nunca la llevó a la cama. La mejor fonna de

venccrla es caminar iuucho, entrar en contacto con la naturaleza; y
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si la preocunacron persrste, ver 
/ %s animales tranau~los es una 

“!UT?s1 merlicirla, snhre todo 
~l~~-prvar Ia gallina con sus 
PoTfos; eso me tranquiliza: 

, wxhar música ligera, semi 
c”-:-:q 0 ‘eer revistas con 
t”‘:~‘xw fotos con muchachas 
i- -ct picaresca. Todo eso 
ron+ribuye a eliminar las 
r~~w,tuaciones, el mal de 

: nll@qtros tiemnos, terminó 
r eu?rqsando el Qoctor Arias, 

En otras palabras, por estas 
formas de mirar la vida 
vf-nns 

Arnuljro Arras Maíhr’ 
otro rostro del 

dfirfm- Arias. como más cerca 
(1901) is la sencillez, de la 

naturaleza, de la contemnla- 
conocido, sobre todo nor quienes lo trataron 

pof%icamente en cuva w+iv;~;?i rî-nnpaba un hombre de 
caricter Ano, e rse en elucubraciones 
so%re los i-Jetaltl es de la existencia. 

«e su nwmtento, quienes conocieron 
al doctor Arias como ~E~Tw’oF, n wmo amiqos, tendran oue 
convenir aue este ‘30~~ 7 -c w 4d3;cy4 en la adversiil-rad, 011e 
sur10 ?esmxciar a sus nn3?-~~ n”-e *eka oue ser realmente 
mkmbro rJe una esuer’n r~~=i:X,, nor ale ‘loy nadie aue se 
enwewe en una mww4a +‘-- m ‘~7 90s eastenciales tan 
a~wh+amente suaeriorf~ comp para FV++ aue SU vida y su 
P’“” 9” rwxean en Ios ‘~ule~w9 42 %Fs. 

Recordar en el centenario de su nacimiento esta faceta 
esniritual y amable de su cnmwttamiento, la idiscutible bizaha 
aue caracterkí su vida, es V+J ‘wmwwwie a su memoria, mucho 
mk skmå!kat~o por provenir ís wkxr transitó casi siempre 
en la viCq noZ+ica, cori st~s prnr;as iCe f;, por cJ&yentes avenidas. 
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11. F~lipe Juan Escobar
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Por: Carlos Iván ZÚñiga

En el Calendario de la Nacionalidad, correspondiente al mes

en curso, Jorge Conte-Porras nos recuerda que el 12de fèbrero
se cumple el primer centenario del natalicio del Dr. Felipe Juan
Escobar, notable jurista panameño. La fecha o el hecho pasó
inadveitido. Ni el Colegio o el gremio de abogados, ni las
Facultades dc Dcrccho quc ahora abundan en el tenitOlio nacional,
de~icaron un minuto de meditaciÓn en homenaje al prestigioso
litigante y profesor, Üillccido hace algunos años en la comunidad
de Boquete. No creo que el silencio obedeciÓ al desconocimiento
de la figura del extraordinatio penalista, sino a esa abulia

espiritual que nos embarga y que nos hace egoístas o indiferentes
para reconocer inéiìtos o para tener muy presente a los que
honraron con su gcnio la profèsiÓn del abogado. El nombre dc
Felipe Juan Escobar. fonnado académicamente en lnglatcna, me
resulta legendario. muy metido en los tuétanos del recuerdo
Era desdc mi adolcscencìa, la figura estelar en las audiencias
penales del Tiibunal Supetior. que aÚn fiinciona en el Palacio
Hector (unte BerUJudez de Penunume. En cada ocasiÓn en

que el Doctor Escobar vestía la toga de defensor, la sociedad se
congregaba en el gran Salón de las Audiencias, para escuchar

la palabra erudita y convinccnte. Lo mismo ocunia cuando el

Dr. Demetiio Augusto Ponas, de la escuela fiancesa, asumÍa una

defensa penaL Escobar era didáctico, razonador, especifico y
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contundente; su verbo jugaba el papel del fuelle candente para

fundir una tesis imbatible. POlTas era el ingelllL la pasiÓn
latma, la teniura, el teatro y liasta el llanto, era el sociologo y
el jurista que colocaba el delito como fruto de la sm;iedad

llJusta y lograba, con tal ctiteno, ablandar el corazon del

jurado y hasta hacerlo sel)tt culpable del hecho en debatc

Escobar, en cambio, era el mago del detalle probatorio. el
cazador de las contradicciones del sumrio, y en la balanza de su
apreciación lógica nada escapaba al cedazo de su JUICIO critico
La piimera vez que escuche a Felipe Juan I ',scobar fue en
Penonomé con motivo de la famosa audiencia seguida al Profesor
Gonzalo Brenes en 1942. Se enfrentó al Fiscal SupenOl J M

Vúsquez Diaz, abogado de palabra lacerante, implacable e IICISIVa
El fiscal Vasquez Díaz sabia que tenia ante SI el luiclO que le
abru-I todas las piieitas en su canera ascendellle renia que
aprovechar la ocasion para los grandes saltos Pero ~'scobar

destruyo con argumentos solidos_ muy huidadm,_ iodos los

infundios pueblerinos acumulados con sana en el expediente en
peijuicio del eounentc musico panamet1o. El pueblo de Penoiiomc
se anemoliò en tomo a la palabra tòrensc como lo hacian las
comunidades misticas de la antigÜedad, y seguia el gesto. la

mirada y el verbo airoso de Escobar, como poseido poi Ull
encantamiento superior Yo era un adolesccme de I () ,UIOS v
coiiience a sotìar ese dia con llegar a ser un tnbuno como
Escobar En el Ilstante (;n que Escobar diiO "~eiiOlCs del
Jurado, yo he cumplido con Ilj deber de dctensor. e imploro a
Dios que y ustedes cumplan con el suyo de jueces del pueblo".

lul munnullo aprobatoiio de apoderÓ del salÓn Hubo aplausos

En ese momento Vasquez Diaz se convencío que habla perdido
el caso, El fallo absolutoiio cubrio de gloria a 1, scobai. tue su

gran audiencia, su audiencia consagratomL
Lo Ol en muchas otras opoiiiuidades, cada ve/ que iba al

Tribunal de Penonoine. Fue un protagonista de otros JUICIOS

memorables. Fue acusador en 19) 1 en la audiencia seguida
al De Arnu1fo Arias en la i\samblea NaclOlIal. tue defensor del
ingeniero José Ramón GiiIzado, acusado de habei paitiClpaclo en
el crimen del Presidente Reinon Yo actue en ese acto como

Diputado-Magistrado y compaití la tesis de la deT-ensa de

1~
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Guizado, Al desanollar Escobar su intervención magistral,
conespondiente a su segundo alegato, un cól1co renal impidió la
confrontación dialéctica que había iniciado espectaculannente el
acusador de Guizado, el Dr. José Narciso Lasso de la Vega, de
la escuela española, otra figura extraordinaria del fino. El país

quedó con un sabor de fìTistración porque toda la nación
escuchaba a Escobar. El destino le jugó una mala partida.
Repuesto regresó al estrado, pero ya su voz tenía la tibieza
impuesta por el súhito ina!. A dos mctros de distancia en el
hemiciclo de la Asamblea Nacional vi su rostro adolotido y su

mirada ansiosa, como buscando alivio para retomar con fuerzas a
la tribuna. Escohar y muchos otros compatiiotas que nacieron
en el siglo XX, coadyuvaron eii la tarea de crear y perfeccionar
Ull Estado de Derecho, basado en lUia justicia sana y expedita.
Tamhién lucharon por una Universidad Autónoma y
democrática que rcspetara la estabilidad docente y la libertad de
cátedra. En el año de 1943 la controversia suscitada entre el
Profesor Felipe Juan .Escobar y el Ministro de Educación, Victor
Floreiicio G-oytia, fue el detonante principal para lograr las
grandes conquistas universitarias. Felipe Juan Escobar esciihió
numerosos ensayos sustanciosos como El Legado de los Próceres,
El Congreso Anfictiónico de 1826 y otro sohre Aniulfo Atias y

el credo panameñista, seguramente desconocido por las nuevas

generaciones.
Este hombre sencillo y sabio, nacido en cuna humilde el 12 de
fehrero de 190 1, hubiera cumplido cien años hace pocos días.

Jorge Conte-Ponas, a pesar de que una inensa lágrima cuhre

hoy toda su existencia por la pérdida recicnte de su esposa, ha
tenido conciencia cívica despicita para recordar el centenario

de Felipe Juan Escobar. Al WlllC a ese recuerdo he queiido

glosar algunos pasajes de su vida que lo prescntan como la más

alta cifÌ'a dc la oratoria tòrcnsc del país y como abogado ilustre
e idóneo, entendiendo por idoncidad, segÚn el decir de Rafàel

I3ielsa, como la aptitud moral y técnica para desempeñarse en el
toro nacionaL.

Idóneo y poseedor del don divino de la palabra elocuente, así ¡he
la presencia vital en el Istmo de Felipe Juan Escobar.
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11. Felipe Juan Escobar
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Por: AJonsoM. Londo17o A.

Este destacado hombre publico, nació el 12 de febrero de 190 L en
la Ciudad de Panama y inuno el 28 de agosto de 196X en la

Provincia de Chiiiquí. Felipe Juan Escobar dcjo una huella
imborrable en el ambito i.ultural de nuestro país, porque se destaco
en diversos i.ampos de las humaldades. ("ue un excelente

abogado, profesor. político, escritor y orador. Adquirío una sólída
cultura en LOiidoii, Inglatena, allí obtuvo el grado de Doi.tor en
Derecho hiteniacional Más tarde, cuando vuelve a Panaina.
ejercio el cargo de profesor de Derecho Internacional en la
Universidad de Panaina y en el Instituto Nacional laboro i.omo
profesor por lludios al10S.

Su labor i.omo abogado fiie signifcativa a nivel nacionaL. ya
que su participacion en conflictos de trascendencia le permitieron,
en todo momento, destacarse como jurista de un gran prestigio en
la solui.ion de problemas de resonancia en la opil1on publica :v que
tuvieron i.leita incidencia en el desarrollo liístonco-politico de

Panama.
Su capacidad profesional y política contribuyeron a que

ocupara impot1anies cargos pÚblicos en nuestro pais, tales como:
Ministro de Agiicultura desde 1960 hasta) 964, durante la
Administración de Don Roberto F. Chiari. Fue Procurador

General de la Nacion, Asesor Juridico de la Presidencia, cargo que
desellpefio hasta el dia en que la tuueite lo sorprende.
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Felipe Juan Escobar fiie un leal militante del Partido Liberal
donde se dedicó toda su vida a promover las ideas de su paitido
entre los jóvenes que pertenecían a esta agtUpación. Precisamente,
muere en Boquete cuando se encontraba remiido con un grupo de
la Juventud Liberal a quienes les dictaba una charla sobrc las
ideologías del liberalismo, en una jornada de capacitación política.
Muere víctima de un derrame cerebraL.

El Di. Escobar sobresalió, además, por sus dotes de orador.
Pues siempre se destacó por la elegancia de la palabra, la
capacidad para persuadir al auditorio ante sus profudos
planteamientos juiídicos, políticos, sociales y culturales. De allí
que algunos críticos lo consideran un "orador sin tacha", Por ello.
hoy todavía muchos lo recuerdan como el orador más destacado de
su época. Muy pulcro en el uso del idioma y muy exacto en la
palabra y muy profundo en la exposición de las ideas.

No cabe dudas de que el Doctor Felipe Juan Escobar en todo
momento se caracterizó por sus preocupaciones ante los problenias
nacionales. En este sentido, como maestro de las juventudes supo
orientar a muchas generaciones de panameños en tomo a las
realidades políticas, sociales, económicas, jurídicas y culturales del
pais.

Es autor de vatios ensayos, entre los que se destacan: El
legado de los Próceres, publicado en 1930; Arnulfo Arias o el
Credo Panameñista, primer preiiio del concurso Ricardo Miró y
El Congreso AnfictiónÌCo de Panamá de 1826. Además de un
sinnÚmero de ensayos publicados en petiódicos y revistas
nacionales.

El ensayo El legado de los Próceres es un esciito que hace
referencia a la realidad histórica de nuestro país, Panamá. Aquí a
través de la exposición y en un sentido didáctico deja plasmado un
fuerte acento nacionalista Hay en él un estudio de histórico-
político de Panatná Se trata de una nueva visión que pennite ver
la objetividad, la profìindidad ideológica de la interpretacíón de

hechos que han influido cn el proceso evolutivo de la historia

Patria.
A.rnulfo Arias o el Credo Panameñista recoge aspectos de

trascendencia histói;ca rcfèrente a la vida política del Doctor
Aniulfo Arias Madrid. Se trata de tUl ensayo que recoge tUla
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interpretación personal de Felipe Juan Escobar sobre este ilustre
político panameÙo y su credo panamefusta, ya lJue constituyo "la
esencia de una revolucion nacional" En las págnias de este texto
encontramos una voz expositora que se refiere al niiclO de las
hazailas del D1' Aniulfo Aiias en la vida política panameÚa y a la
reaccion del pueblo pananleÙo ffente a los hechos del 2 de enero de
1931 Alude a la prohihiclOn constitucional de aspirar a la
Presideuáa, aplicada al D1' Amulfü Aiias Madrid con referencia a
elementos de Juicio alinente a la edad y a los viiculos

consangUlieos con el presidente anterior.
De manera pornienorizada encontramos en este discurso

eiisayistIco, todo lo que constituye el ideatio de Aniulfü Arias
denominado pananieiìismo o como nos dice Felipe Juan r;,scobar
"el credo político o docti;naiio" Hay todo un esbozo del
progranla pOliticO pronunciado por Arnullo Arias el 21 de

diciembre de 1439. con el que seglin nuestro autor. "sacudiÓ por
pnmera vez la conciencia ciudadana con la prodaniacion de su
pananiel1ismo " Lsta doctiina recoge los ptincipios democraticos,

politka inteniacional de Panama, la selección en los progranias de
los partidos, el problema cconoinico y la iiimigracíon deseablc para
Panain.

Los análisis vei1idos por el Dr. Escobar penniten en algunas
ocasiones, focalizai las ventajas y desventa.ias. es decir, los
acieitos y desaciertos que desde su optica proyectaba la doctrina
En este sentido, algunos puntos de vistas de este escritor son
dívergemes de los postulados propios de la doctllia pananieilsta
prodamada por ArnulfÓ Arias, sobre todo, en lo reJerente a la
tematica de politica econÓmica: de allí que el Dr. Fscobar plantea
acerbas critIcas de la doctruia economica panameñista

Llama la atenciÓn el planteamiento de las ideas que emite
Felipe Juan Escobar, las reflexiones e impresiones en tomo al
signcado del golpe de Estado y el papel de traicion que
practicaron los colaboradores directos de Ani 

u Ifll Arias: "La
liistorÌa autentica de su denocannemo no se ha publicado rodavia.
Son pocos, muy pocos, quienes la saben en todos sus detalles 

y
entre estos está naturalmente. el Gobierno Americano'" Agrega
este escritor: "El efècto de la caída de Arnu1fÚ Anas y por
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consiguiente, del panameñismo, fue electrizante. La República se
sacudió con un estremecuniento de SOllJfesa..."

En el ensayo de Aniulfo Arias o el Credo Panamemsta de

Felipe Juan Escobar observamos una función testimonial que se
evidencia a lo largo del texto ensayístico. Podemos afuillr que el
testimonio se proyccta en algunas ocasiones con un ensayo del
"yo" y a ratos se pasa a un ensayo del "nosotros" como un sello

muy oiiginal que presenta el eiiisor del discurso ensayístico. Se
obseiva la presencia del emisor y su inteivenciÓn concluyente al

recordar el hecho histórico que le pel1nita expresar su punto de
vista, desde una óptica muy directa.

En el discurso ensayistico de Felipe Juan Escobar, la misma
voz expositora pasa de una participaciÓn del ''yo'' a una masiva
con la presencia del "nosotros" que le confiere un carácter mixto al
texto en lo que respecta a la fiinciÓn testimoniaL. De allt
obseivamos que queda expresada esa voluntad colectiva.

En este ensayo de Felipe Juan Escobar encontramos que se
cumple con la fiinción conativa del lenguaje con las circunstancias
de que aquí se vielte opiniones que constituyen criticas en tomo a
la figura de Amulfo Arias. Aquí la voz expositora centra el
discurso en las tàllas, defectos y, muy someramente, en las
virudes del Dr. Aruulfi Arias. En este sentido, la función
conativa apunta, fundamentalmente, al hecho de destacar los
errores políticos del Presidente Arniilfo Arias durante su gestión
presidencial asumida el I de octubre de 1940, que culmina con el
golpe de Estado el 9 de octubre de 1941.

Es evidente la intención de Felipe Juan Escobar de persuadir al
lector, en el sentido de que Aniulfo Atias adolecía de una errática
confusión conceptual entre Nación y Estado cuando dice: "Es bien
sabido que para Amuiro Aiias la diferencia técnica entre NaciÓn y
Estado no estaba muy clara ..." El ensayista intenta persuadir al
receptor del mensaje para que reaccione frente a las concepciones
erróneas que, según el punto de vista del emisor, llevaban a
Anmlfo Arias a COlneter errores. Con la expresión, se deja
entrever que Aniulfo Atias, cometiÓ un grave error político al
manejo del tema en cuestiÓn.

Todo lo set1alado constituye una caractenstica muy particular
quc define esta fìnición conativa cumplida a través del discurso
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ensayistico del Dr Escobar. en el que se manitiesta la marcada

iiitencíon de divulgar las fiillas políticas dC! Presidente AniuIfo
Atlas I Jasta el punio de contribuir al derrocamiento de este en
1941: pero con un proposiio bien definido consistente en querer
reslarle ImpOltanc1a e imagen poliiica al Presidente Aniultl.l Arias
Madrid.

Se observa en el ensayo del Dr Escobar la aettud de
persuasión al lector. de iiaiiera diJecta, para que considere que la
caída de AniulfiJ Arias se debe a errores de sus actos. El emisor lo

indica mediante una exprcsión categotica. Todo ello conduce al
lector que del de1loeamiello de Aniulfù Arias de la Presidencia de
la Repuhlica de Panamá el niisino es el responsable

I,a fillCioii referencia I en el ensayo Amulfù Arias..Q.çl ,Çedn
PanameÚista se cumple con un contacto entre el emisor y el
receptol, es decir, se advíelte una especie de dialogo que mantiene
el contacto comuiicativo entre el esciltor y el lector del mensaie
ensayislico, lo cual permite un acercamiento para expresar las
ideas desde una percepcion Iluy personaL. 1,3 Lmea de la
coiiversacion perinte captar la confesión inas in\1ma de las idcas o

penSamiellOS extenorizados por la voz expositora, donde se nota el
caracter racional de una realidad a la cual alude,

ElI este sentido, el codificador hace aflorar de manera clara y
precisa las ideas que le inleresa cOllllicar. Todo ello le permite
reférirse a una real1dad con un estilo Iluy original y que contribuye
a darle deita etéc\1vídad al discurso ensayistlco Esta

caracterisl1ea es constantc a lo largo del cnsayo COIl la
cÎrciiistancia de que eIJo permite que se le ubique como una obra
muy bieii lograda en cl ámbito literario,

La luilCioli expresiva que se observa es muy onginaL porque el
discurso eiisayistlco contiene iiia serie de recursos expresivos que
penniteii detectar el sentido euiotivo con que el hablante analïzala
personalidad poiitica de Atlu!fò Ârias en tOtllO a Sli doeuiiia o
credo panameliista Felipe Juan Escobar de esta manera trasluce su
papd de critico, desde luego subjetivo, en tomo a la figura del líder
de ÂCClOlI ComunaL movimiento cívico-político que incide en el
papel decisivo que llevó el Or Aniu!fi) Aiías a la Presidencia de la
Repúhl1ca de Pan ama en 1940
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Es evidente, el grado de subjetividad histórica que maneja la
voz expositora para dar a conocer al desttnatatio del mensaje, su
visión muy particular de lo que significó Acción ComunaL. En este
sentido su actitud de rechazo hacia los militantes del movinùento
sale a flote a traves de sustantivos que utiliza para identificados
como: "Oportunistas", '\rirus", "carhonatios", "inescrupulosos",
etc., Con los cuales deja evidenciado con el movimiento de

Acción ComunaL. De este modo se cumple la función expresiva en
el ensayo !\iill!ltnAlja;;. o el Credo Panamernsta. Otro elemento
caracterIstico del ensayo y que reafinna la fiinción expresiva lo
constituye la interrogación retóiica, como un recurso que ayuda a
la reflexión del receptor, a la vez que conduce a descubiir los
pensamientos ideológicos de la voz eX1JOsitora.

El discmso llega a la mente del destinatario con expresiones
lapidatias que encietTan un profiindo contenido socio-politico que
definen su posicion ideológica frente a los conceptos que eiiiite:
"los intereses creados se fiUldamentan y se nutren en las

vinculaciones obtenidas"'... "El nepotismo no se ha introducido en
nuestro lenguaje político para proscribirlo y condenarlo, sino para
saber cómo se lleva a afecto y ap licarlo "..., "El idioma es el
vehículo de todas las transformaciones y el nivelador de hábitos y
costumbres".. .

La reiteración es un recUtSO literario comÚn en el texto
ensayístico del Dr. Felipe Juan Escobar y lo utila como estrategia

discursiva para exteriorizar sus sentimientos e ideas. De esta
manera, procura convencer al destinatario del mensaje ensayistico
sobre sus argumentos contra el proceder del Dr. Amulfo Aiias y
sus colaboradores ya que uno de los propósitos es demostrar a
través de este ensayo los hechos y circunstancias que han defíl1Ïdo

el perfl poHtico del creador de la doctrina panamei1ista a través de

la historia de nuestro país
Es indudable que Felipe Juan Escobar a traves de su obra

ensayista ha contribuido al desarrollo de las ideas como pensador e
intelectual y al enriquecimiento de la literatura panameila, porque
en sus ensayos denota un compromiso histÓrico con las causas
sociales que han incidido en la vida Republicana de Panamá.

Sus esciitos se caracteiizal1 por la profundidad y riqueza
conceptual que encietTa el pensamiento y análisis filosófico,
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político, jurídico, económico, histórico, etc. de las situaciones que 
esboza a través de los ewavw nuc: desarrolló como anorte al 
conocimiento de la hi.s+-*- y cukura de nuestra sociedad 
paname%a, 

La producción ensayista del Dr. Escobar denota un lenguaje 
académico pulcro, preck y ef-qante aue nos permite afirmar que 
su obra constituye un verds7;-*q eiemplo de escritos de una 
extraordinaria riqueza léxica, r’~-~‘r: IR sencillez y la claridad de las 
ideas hacen de sus textos una Ven-Mera tiente de tiormación 
cuhxral . 

Los aportes literarios del Dr. Felipe Juan Escobar han sido de 
una gran trascendencia literaria y dk%+ica por que han contribuido 
a la divulgación de las ideas y a’ análisis de los problemas y 
soluciones que han infkir’s> en alc7una.s épocas de nuestra vida 
socio - política panameíia. 

El Dr. Felipe Juan Escobar en &mjiClena en el ~ríb~~~~~ de 



~i. Clara González

Por: Rubén Arosemena Guardia

Corría el mes de noviembre del 2000 y en el día dedicado a los
difuntos, acompaÜé a mi esposa a visitar en el Jardín de Paz la
tumba de su padre Camilo A. Valdés. Aprovechando la ocasión,
me acerqué al área donde están ubicados dos lotes que adquirí para
la posteridad. Cuál tÌle mi sorpresa al advertir, muy cercano a
ellos, una lápida cuyas letras recubicltas por la pátína que deja el
tiempo y semi-ocultas por la hojarasca de la estación, lcía CLARA
GONZÁLEZ DE BEHRINGER. A mi mente se asomó la frase
del poeta: ¡ qué solos se quedan los muertos! Y mi memoria voló
hacia el pasado, a la década de los años cincuenta, cuando conocí a
la doctora Clara González de Behrínger, ya reconocida y

consagrada en Panamá, como un valor nacional en los campos de
la educación, el derecho y la política.
Antes de conocerla, ya había alcanzado fama como pionera del
movimiento feminista al crear en 1924 la Escuela de Cultura

Femenina y, posteriormente, al fundar el Partido Nacional

Feminista, previa cruzada en todo el país en pro del

reconocimiento y defensa del derecho de las mujeres panameñas.
A su trayectoria pÚblica como fogosa y apasionada oradora y
polemista, respaldaba su ídcario de liberación feminista con obras
de contenido visionaiio, tal como "La Mujer ante el Derecho
Panameño" en 1922 v las relacionadas con la instrucción cívica en
las escuelas y sobre la nueva fìlosofÌa en el tratamiento de los
oItmsores, en cspecíal los menores en situación irregular, en esa
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epoca Juzgados y tratados en cortes y carceles ~omwies, en la más
alta proinst:uidad ~on avezados y peligrosos delincuentes
Clara González de BeliringeL meJor conocida a lo largo de su vida
~onio CLARA GONZÃLEZ BEHRINGER, fue un simbolo de la
lu~lia ) el sacnfi~io de las mujeres pananieñas por akanzar un
ideat
El derecho al voto para la mujer, representó wio de sus grandes
triwifos ~omo lu~hadora sociaL, al lograr que se elevara a norma
constitucional y legaL.

En el ailO de 1951. consiguio, tras ardua lucha en la Asamblea

Legislativa de esa epoca. pasar la Ley 51 de 19 de noviembre de
ese ailo, que ~reo el Tribunal Tutelar de Menores Fue designada
Juez de dicha ~ont:, con Jurisdi~~iòn en todo el territono na~ional y
~on ~ompetencia inuy amplia en cuanto al conot:iuiiento de casos
rela~jonados con la làmilia. tales como adopciones, fìliaciOlL
alimentos, tenencia y juzgamiento de los ~asos violatorios del
ordenamiento penal panameI1o, en que se vieran envueltos
menores de diez v ocho ( 18) alÌos.
En mi ~ondicion de Se~retario General del Tribunal presidido por
la .Juez Clara Uonzález, pude apret:iar su sÓlida preparat:iòn
a~adenl1ca, pero sobrc todo, su alto sentido de la .JustlÓa y su atàn
y desvelo por res~atar del Iiampa a los nienores atrapados eii a~tos
delictlvos; asi ~omo prestar ayuda mediante la tramitaciÓn
acelerada de JUI~IOS de alinlenta~jÓn, a los infantes y Iliadres
desamparadas y abandonadas
Re~uerdo las luchas de la Dra. González de Behiinger cuando

llegaba la epot:a de aprobar presupuestos en la Asamblea NaclOnal
No dest:ansaba un niinuto y con paciencia y dedit:a~IOlL ~onvencia

a los legisladores que ayudaran su labor ~on mC)ores apoltes

prcsupuestarios para poder proteger a la niìiez desvalida y para

poder resoctalizai a los menores en situaciones irregulares,
Cinco aÜos, trabaiando dia a día y al inicio del TlibunaJ hasta en
Iioras de la noche, puede comprobar la autenIÍca vocacioLl so~ial y
de jurista de esta ilustre mujel. cuya vida fue un rosario dc luchas y
sa~ritìcios por su país, y, su causa cumbre, el reconocimiento de
los derechos políticos de la mujer panameña y la fiosofia de la
resocializaciÓn del ofènsor menor y adulto, en reemplazo de la
venganza y castigo estatal.
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111. Clara González
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Aura Guerra de Villaláz.

Aunque el ejercicio protesional de la abogacia lo iiicie en la
década de los sesenta del siglo recién pasado, tuve la opOltunidad

de conocer a la Dra. Clara González de Beliringer cuando atendi el
r.aso de un menor que se habia fugado de la r.asa de sus abuelos
Me nnpreslOno entonces el tono de su voz, fuene, severo. r.on
expreslOiies que denotaban conocimiento, seguridad y autotidad
que no admÌlian replir.a, Se aplicaba entonces la ley 24 de 195 I en
la Junsdíccion csper.iaJ de menores, baJO la dor.ruia dc derecho
tutelar y la situacion irregular Esa ley, impulsada por la Dra, de
Behtinger., había sustraido de la jurisdicción penal ordinaria la

IDvestigacion y el pror.esamiento de las personas menores de I S
aiìos, coii el tln de proteger y ofrecer una atencioii esper.ializada, a
qmenes por su evolución biopsiquicosocial no teiiian la madurez y
plena responsabilidad de sus actos. Ese derecho de los menores a

ser juzgados por Ttibunales especiales en una junsdicción distinta
a la ordinana de adultos, fue uno de los grandes exitos obtenidos

por esta cx'tra(Hdmana abogada.

Antes de este en çuentro , desde las aulas universitaiìa ya

teníamos conor.Inuento de su btillante y esforzada trayectoiia en la
lur.ha por lograr el reconocimiento de los derechos politir.s y
garantías individuales de la mujer. En su cargo de jueza del
Tribunal 'futelar de Menores, con jurisdicción en todo el territorio
nacionaL, toda su capacidad y trabajo se centró eii la atenr.IÓn de la
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prohlemática de los menores. Por su propia naturaleza, este cargo
es Î1icompatible con la política y el ejercito profesional de la

ahogacía, además la Ley 24 de 1951 le asignaba a la Juez de

Menores funciones junsdiccionales, administrativas y de ejecución

dc sanciones y medidas; a ello se agregaba la atención de asuntos
civiles como pensiones de aliiiientos, fiación, adopción, tutela,
casos de guarda, ciianza y educación de los menores y protección
de menores ahandonados o en peligro y todos los casos de
conducta irregular (delitos y faltas).

¿Cómo dedicarse a otra actividad que no fuera la del Ttibunal a
tiempo completo y a su hogar en pequeños lapsos?

En conmemoracÍón a los 100 años de su nacimento, hemos de

exaltar dos tàcetas relevantes de su vida. Clara González, Jurista y
Clara GonÛlez, política.

Clara González.. la iurista

D~jando aflorar nuestro regionalismo, debcmos anotar con
orgullo, que la provincia que la cobijó en su terruño fue la nuestra:
Cliiliquí, en un lindo rincón de la zona oriental: Remedios!.

A la edad de l 3 aiìos era maestra y ejerció su magisterio en
Natá de los Caballeros. Posteiiormente, se trasladó a la capital
donde completó sus estudios e ingresó a la Escuela Nacional de
Derecho donde culnlÎnó la carrera de abogada, con altos honores,
en la segunda graduación de esa escuela. Fue la primera mujer
panamefía. que se títuló como profesional del Derecho.
Posiei;oniiente obtuvo su doctorado en los Estados Unidos de
Norteamérica

Lo que llama la atención es que la Dra,. González cursó la

carrera dc DerecIio a sabiendas que en la época en que se graduó le
estaba vedado el cjcrcicio profesional de la abogacía a las mujercs,

lo que nos indica que esta fì.ie uiia de sus handeras de lucha
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wmenzando por su propia causa. Dos aiíos despues, mediante Ley
55 de 1924 se otorgo el derecho de las mUJeres a eJercer la
abogacia.

Su trabaJo de graduación se iitituló "La MUJer ante el Derecho
PanamelÌo '", en esta ttvestigacion planteaba cuál era la situacion

jundica dc lanluJer durante las primeras décadas del siglo XX.

seiìalando la carencia de los derechos políticos y la discnmmaclOlI

en el campo laboral y familiar

A la par de su ingerencia en la política y sus estlierzos poi
lograr que se le otorgara y reconociera a la lllltJer el derecho al
voto, Clara Gonzalez pai1icipo en vaiios Congresos mtemaClonalcs
y fue la pnmera representante de Panania ante la C'.onnsion

lnterameriçana de MltJeres (CIM, 1(28).

Se preocupo por impulsar leyes sobre protecclOn a la
matenudad y reftlriiaS a los codigos civiles y de COlnercio, en
defensa de la himilia, de las madres y de la niiìez, hic asi como
logrÓ hacer realidad su obra Juiidica más trascendente. la í,reaí,ion

del Tiíbuiial Tutelar dc Menores, a U'aves de la Ley 24 de 14 de
febrero de 1951 Ella tiie la piiutera Juez dellribunalTutelar de
Menores, í,argo que desempeiìó por 13 alÌos consei.uuvos.

Hasta 1945 la .Junsdicción de menores en lo admnilstratJvo, Iiie
tuia dependencla del Ministerio de U-obiemo y .Justicia, pero el
nombrarmetlo de los Jueces del Ministerio de U-obienio y .Justicia,

pero el nombrauuento de los Jueces estuvo baJO la responsabilidad

de la Cot1e Suprema de JilsUCÌa, por tratarsc de ull cargo í,oil
mando y .JunsdicclOlI en todo el ten'itorio nacionaL. ell cuanto a las

resoluciones, estas eran apelables a la Coite, lo que le daba al

tiibimal un rango de Tribunal Supeiior, pero coii .Jurisdicción y
competencia en todo el país.

Lograda la Ley 24 de 195 I Y creado el Tribunal Tutelar de
Menores, ya que con medio siglo de existencia la Dra. Gonzalez
consagro su vida a organizar y poner a funcionar el Tiibunal. La
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Ley le otorgó amplios poderes, lUia concentración de facultades
que la convertían en Juez de ejecución. Solo una mujer como ella
pudo eiicamiar la institución minotil dentro de las directrices
doctriales que parecían en esa época.

En una entrevista que le hizo la profesora y periodista Rosa
Amética M orales de V ásquez el 14 de noviembre de 1963,

relacionada con la organiación y operación del TriblUial de
Menores, ella señaló que además de atender la delincuencia de
menores y la de adultos contra los menores, también se atendia
casos civiles, como son los de adopción, patria potestad y filiación.

Con relación al trámite que se seguía a los menores infÌactorcs
explicó que "el muchacho es detenido por la policía, un agente del
DENI o un particular y debe ser traido directamente al TribunaL.
Generalmente ocune asi y el muchacho va primero a la Guardia
NacionaL. Luego en la oficina se le hace lUia tarjeta, se analiza el
caso. Si es informal, como los de hatidas o tiñas callejeras, se
llama al padre de famila y se da una reprimenda, se le pone una
multa y el padre finna lID acta en donde se hace responsable de la
conducta del menor. Los otros casos son los formales, que
encienan delitos como robo, asesinato, etc,. a qiuenes después de
hacerles una tatjeta, se les instruye im expediente legal, se pasa a la
trabajadora social, quien completa el intonne, posteriormente pasa
a audiencia y el fàllo puede ser libertad vigilada, absolutoria o
intemamiento, el cual puede ser hasta 12 años, pasada la mayona
de edad, terma en condena en ima cárcel de adultos".

Para 1963, se atendían uno 900 casos anuales y se contaba con
un Centro de Observación en el área de Barraza en el ChornUo,
complementado por el Centro o Granja de Chapala.

El presupuesto que se le asignaba en esa época era de
B/.152,000.00 para cubtir salarios y gastos, especialmente atender
las necesidades de los internos, su ropa, alimentación y ropa de
cama.,
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Dettmdió loí. derechos de la coiiunidad ltunOlil a recibir un
trato distUlto del de los adultos, En su publicacion sobre "1 ,a

tainia y la Escuela en relacion con la Delincuencia Juvenil"

plantea la necesidad que tienen los menores de ser reconocidos çn

sus çsfuerzos de ViVll los sentimientos de solidandad \ de ser

apoyados por sus padres
Clara Gonzalez de Behringer se destaco como Jurista en el

aiibito de la fainilia, mas especitìco en el Derecho de Menores

Clara González.. la política

Sus 90 años de vida los distribuyo entrc la politica \ la
abogacia. Los primeros 50 aÙos, a paitir de los n aiìos de edatt
los dedico a la docencia en cducacion media " uiiversitaria v a
orgaiizar los cuadros pOlitlcos de base para potenciar su lucha poi

el derecho al sufragio de las lllUJeres. Junto a otras iiuJeres. ellt re

las que cabe mCIlClotiar a Sara Sotillo, Elida (anipodonii.o de
Crespo y Rosa Navas, tundaron el 20 de septieinbre de 192J, el
Partido NacionalIsta Femul1sta (ste acto tuvo lugar en el Teatro
Nacional y al 11Ismo coiicuiiieron mujeres de todo el pais

Postenol1neme se le concedio personena Jundica \ tuvo gran
imacto mcluso mas alla de las fronteras. En retuerzo del paiildo,
un alÌo despues de su tiUldacion, se creó la "Escuela de Cultura
Femenina ,. que conto con un cuerpo docente de doce maestras lJue

donaron su trabajo voluntario, entre ellas estuvo (j-eorgiia Jiiienez
de l,opez' Sara Sotillo, Rosa tìordon, GumcrÒnda Paez. Clara de
TumeL Francisca Montoya v Elida Crespo. Duraute los aÚos
siguieiites se realizaron muchas actividades por todo el pais v se
reiteraron canas, ineiioriales. inovilaClones a la Asamblea y a la
Presidencia de la Republica (Juan Demosteiies Arosemena,

Ricardo Adol1û De La Guardia, Ricardo J Alfaro, pidiendo d
otorgaiiiento del Derecho al voto a la mUJer. En la decada del
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cuarenta se fudó el paitido Unión Nacional Feminista, el 30 de

diciembre de 1944, segÚn versión de la propia Dra. de Gonzáles.
En ese nuevo partido se iucorporaron muchas unidades del Paitido

Nacional Feminista, entre las que se destacaron, Guilermina de
Casco Díaz, Teresa López de Vallarino, Josephina OUer, EIsa
Mercado, Felieia Santizo, Ramona l,efèvre, Stella Sierra,
Magdalena de Brieeño. También establecieron las "Escuelas de
CiudadaJlÍa", dedicadas a brindar capacitación a las nn~jeres sobre

el ejercicio de sus derechos al voto,
En una entrevista dada a la profesora Berta Maria Cabezas, de

la Unión de Mujeres UniversÏtarias, con motivo del año
Internacional de la Mujer (1975) le refirió con detalle su trabajo
político junto a otras mujeres, lafûiinación de capitulos en todas

las provincias, sus contactos con gmpos de mujeres organizadas en
Cuba, Perú, Chile y Ecuador. Les tomó 36 años de lucha lograr el
reconocimiento del voto femenio igualitatio con los hombres.

Un análisis de su quehacer politico lo encontramos en el
articulo de Briseida Allard O. en la Sección "Ellas" del petiódico,
La Prensa, del dia 11 de septiembre de 1990, donde la autora

sostiene que" en el ambiente que proporcionó una época histórica
singular, Clara González fue sltjeto activo y con personalidad

propia de una generación que enlazó a Panamá con la moderndad
del mundo. Sus ideas y su acción renovadora contribuyeron

notablemente a cambiar la condición femenina".

Sus luchas políticas le dieron la oportunidad de ser candidata a

la vicepresidencia de la República junto a Francisco Arias paredes,
en el partido Liberal Renovador.

También se le recuerda en la organización de la gran marcha de
las mujeres contra el convenio de Bases Filós -- Hines, en 194 7"

Este fue un tratado que se negoció después de la segunda guerra

mundial con los Estados Unidos de Noiteamérica, con la finalidad

de prolongar la presencia miltar norteamericana en la Base de Río
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Hato, donde habia operado una base mitar durante el periodo de
la segunda guerra mundiaL accion bélica en la que nuestro país se
habia unido al grupo aliado que combatía contra las tres potencìas
el EJe ( Aleniania, Italia y .Iapoii)

El rechazo del tratado bilateral I1nnado por el MUllStro de

Gobienio y Justicia, l.icenciado Francisco Filós y el reprcsentamc
norteamencano de apellido Hines, para su validez legal debia ser
ratIficado por la Asamblea NacionaL El 12 de diciembre de 1947,
los estudiantes universitaiios y secundaiios, el paitido Frente

Patriótico de la juventud y las Mltjeres Organizadas lograron

movilizar al pueblo panamelio que se opuso a la ratificacioll del
Tratado y obtuVlerOlI su rechazo por el Organo Legislativo I,a

movílzacion organizada de las mujeres en esa fecha., tue obra de
Clara Gonzalez y sus conipafieras de lucha,

Ella contiiuo luchando. pero lì.era de la politica panidista,
hasta conseguir la aprobaclOn de la Ley 24 de 19'i I mediante la
cual se cn.io el Iiibuiial Tutelar de Menores de Panama, del cual
ya nos hemos ocupado

No cabe duda alguna que en su paso por el siglo XX deJO una

huella imborrable que le permite trascender como eieniplo a las
generaciones (11 su epoca y mas allá, hacia el futuro. por haber
realizado un trabaJO político y jUlidico con entusiasmo,

perseveraiicia v entrega plena de sus capacidades, identifii:ada con

los grupos disi:niiiiiados las mUJeres, la faniilia v los menores.

quienes por su alta vulnerabilidad siguen siendo \-ictimas de otras
injUsticias

Alejada ya de su lllensa y agItada vida politica. Jubilada de las
tareas de la Judii:atura, en las posuiiierias de su vida, apuntaba que
"aun hay mucho trabajo poi realiar" pues la igualdad de
opOltunídades no fÜnciona Se necesita una LOma de conciencia

del elemento femenino. las nuevas generaciones deben tener

constante beligeranÓa, dejar oir su palabra en todas las consultas
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nacionales y exigir que se les oiga: ¡A luchar mujeres de esta

generación!". Esas frieron sus palabras en la última entrevista qùe
se le hio.

La historia de los dos últimos siglos marcan un gran

protagonismo de vatios hombres y algunas mujeres que se

formaron profesionalmente en las ciencias jundicas. El estudio del
derecho y los valores de la justicia, libertad, equidad, igualdad ante
la ley, permte que aflore en el ser humano su identificación con
las causas justas y mas sensibles, de alH que no resulte extraño que
fuera la ptimera abogada panameña quien se comprometiera en
una lucha tan desiguaL.
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111. Clara González

:::::::::: ;:,:;:::x;'."::::::.::::::::::::::::::;:::::::;:;:;::::.: . ..... .' .:'',: $-:': .:.:. ..:......;.: ".... . . ... _ :-:':.:.:. :-:.:.:.:. ~.:.:.:.:.:. ~.:. ~.:-:.:. :.~.:. ~.:.:. ~.:.:.:. ~. ~. ~. ~. ~.:.:.:. ~. ~.: .:.:.;.:::::.::: .:::::;:::::::::::.:::::::::::::::;:::::-:::~..~,i-l.
Por: Alma Montenegro de Fletcher.

Remembranzas del 25 Aniversario de creación del Tribunal
Tutelar de Menores de Panamá, y la Condecoración Vasco
NúDez de Balboa en el grado de Comendador a la Doctora

Clara González de

El 1t1c1O de la decada de los años 50 enfentó a la sociedad
panameña a una aguda situación socio económica y política
deriada de la tenninación de la seguda guerra mundial y el

nuevo ordenamiento económico, dentro de la cual destacaban la
pobreza, ana1fàbetismo y confctos políticos.

En ese ambiente de crisis, se desarrollaron algunos esfuerzos
por palte del gobienio y parlamentarios de la época, por entender y
resolver las necesidades mas apremiantes del pais. Producto de
esos intentos, se concreta como un paltivo a la desesperada

condición de la niñez panameña en situación iregular, la Ley 24
de 195 i, que crea el Tribunal Tutelar de Menores cuya iuspiradora
y gestora fue la Dra. Clara González de

En el aùo de 1976, y siendo Juez del Tribunal Tutelar de
Menores preparamos un programa para celebrar los 25 años de
creación del Tribunal Tutelar de Menores, dentro del cual el acto
central fue la imosición de la Condecoración Vasco Núñez de
Balboa en el grado de Comendador a la Dra. Clara González de
Behrger.
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La institución nació al mundo jundico mediante ,Ley 24 de
1951, por la actividad personal, jundica y política, de la Dra.
Clara González de, y fiie la cuhnIiación del esfuerzo por dar un
tratamiento más justo, piincipalmente a los menores abandonados
y con problemas de conducta que en esa época eran simplemente

internados en instituciones de asistencia social y en el Hogar de la
ùiancia.

En la lucha por la aprobación de esa l,ey, la Dra. Clara
GonzáJez se jugó su prestigio profesional y demostró su gran papel
como propulsora de la idea de dar a los problemas sociales de los
niños y la mujer, mayor atención. Lamentablemente, debido a

inttigas políticas de la época, el proyecto original que abarcaba un
tratamiento integral de la temática quedó reducido al 5 artículos,

pero los suficientes para garantizar los programas de ateiición de
los menores.

Siendo ella la piimera Juez de este Tribunal, cargo que

desempeñó hasta 1965, le correspondió la organización de la
institución, cuya jurisdicción se extendía a toda la República. Con
esto da incio a la fàse histórica de la vida institucional panamefia

para la definición de las escasas políticas sociales hasta esa fecha.

A partir de esta etapa le corresponde a ella iniciar su
refonnulacióii.

La Dra. Clara González puso su empeño en la aplicación de
métodos de ateución resocializadora para los menores, que en esos
tiempos eran priiicipahiiente menores abandonados, o con
problemas de conducta por fàlta de control de los padres.

Asume también la competencia a prevención con los Jueces
Muncipales Civles de algwios asuntos de fà mili a, como eran los
Juicios de Alimentos, Guarda, Crianza y Educación, Adopción,
Filiación, Reglamentación de Visitas, entre otros.
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I,e toca convertir la IIstitución en un Tiihunal JUl1sdiccional y

Centro AdmÍllistlativo del intemado de niñas y iiilios a quienes se
sununtstra atencion IIstltucional en su centro de obseivaclón
Organiza progranias de educaclOn infonnal y estableclO la escuela
.pnmaiia Nuevos HOl1zontes, para beneficio de la poblacion

intema. Las instalacimies logradas para alojar la IlstttuCioli

estuvteron ubicadas en varios edificios en la Aveiida de Los
Poetas al lado de la Escuela Ptimatia República de El Salvador

Despues de la Ulvasion nOtieaineiicana de l 989 fueron demolidos
para constmir edificaclOnes para la población de El Chonillo.

destruida como consecuencia de la invasión.

La labor de la Dra Clara González quedo inconc1usa

..uando tenninaba su tercer penodo y a pesar de coiiservai gran
capacidad de trabajo se ve obligada a acogerse a juhilación lJllO
de los avances de la Ley 24 fue establecer el penodo de 6 ailos
para d Juez de Menores dado que en esa época los unicos que
tentan penodo fijo en el sistema de justicia eran los Magistrados de
la Cmle Suprema de Justicia

Fue autora de material didáctico sobre Derecho de
Menores)' f()lletos educativos para explicar el nuevo enfiJque que
i:la Ili:ci:sario dar a los temas de la minoridad I ':n la lev 24 de
195 L se encuentran los primeros antecedentes y ti.indamentos de

lo que postetionnente fue el Código de la Familia aprobado en

l 994. aunque el pnnier Ployi:cto se presentó en l 982

Al encargamos del Tribunal de Menores en i 970., todos los
contenidos y enfÚques del Derecho de Menores y de la Familia
dado pm la Dra Clara Gonzalez de , fueron contttuados en el
desanoUo de los programas de fÌJi1alectmiemo de la tilmiha como
celuJa base de la sociedad y aprovechamos todo ese apolte para
realizar la labor preventiva a fin de controlar la recurrencta del

fenomeno de la disolución fàmiliar, ausencia de control de la
conducta irregular de los menores, desintegracion huniar, y la
irresponsabildad de los padres. etc
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En la década de los 70 se crearon Comités de Familia, como
parte del proyecto piloto organiado en el sector oeste de la
Provincia de Panamá, como estrategia para disminui la alta
incidencia de menores de conducta antisocial en esta zona.

La expetiencia acumulada en el Tribwial Tutelar de
Menores fue la base para la aprobación en la Constitución de 1972,
del artículo 58 que establece la obligación del Estado panameño de
crear una institución dedicada especialmente a atender los

problemas de la familia y de los menores. Estos son los
antecedentes del actual Ministerio de la Juventud, la Niñez, la
Mujer y la Familia.

Como dijimos al inicio de este recuento, al llegar 1976,
fecha en que cumplía el Tribunal Tutelar de Menores 25 años,
decidimos que el m~jor homenaje era hacer wi reconocimiento

especial a Clara González de Behrnger.

A nuestra solicitud el Presidente de la República de la
época, Ingeniero Demetrio Basilio Lakas ordenó la condecoración
para la Dra. Clara Gonzáles.

El acto fue el primer reconocimiento oficial en la histotia de
este país ofrecido a la Dra. Clara González de. Se celebró el 15 de
febrero de 1976, en el Auditotio del Sindicato de Petiodistas y al
mismo acudieron personalidades representando al Presidente de la
República, la Licda. Marisol Reyes de V ásquez, Magistrada de la
Corte Suprema de Justicia de ese entonces, quien impuso la
condecoración a nombre del gobieino.

Recuerdo que fue ima ceremonia muy emotiva porquc era la
primera vez que la Dra. Clara González recibía reconocimieiito de
esta naturaleza. En esa época tenía dificultades para caminar y

asistió en su sila de ruedas, aunque con gran cntusiasmo y

seguridad.

Cuando la Dra. Clara Gonzáles intervino para agradecer el
homenaje, lo hizo con ima gran sencillez y fue un recuento de toda
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su expenencÏa como profesional y como mUJer, y expreso su
satlstàcción por la lucha por ella emprendida desde muy joven,
incluyendo la fàse de su vida como Juez del Ttibunal de Menores.

Recuerdo que hizo mención de todas las ditìcultades sufridas
como mujer, a traves de su ejercicio profesional y explico que
cuando tuvo que jubilarse lo hizo por situaciones de índole politíca
de ese entonces, pero que ella hubiera deseado continuar con su
labor en el Tribunal de Menores. Escuchar a Clara González esa
noche fue muy emotivo, su semblante expresaba la gran
complacencia por un acto que según decía no merecía, porque

como panameña, mujer y como profesional había dado una cuota
de vida, de la cual se sentia orgullosa.

Recordo la imortancia y responsabildad de las próxis
generaciones, asi como reconoció el apoyo de otras amigas y
inujeres de su generación conscientes de sus derechos.

Al veda expresarse desde su sila de ruedas, con seguridad,
alegría y entusiasmo, me convencí que cada una de las im~jeres
que en este pais han contribuido a la lucha por los derechos de la
mujer, del menor y la tàmilia, seguirán adelante, así como en las
pasadas también en las presentes generaciones. Estoy convencida
de que no hay marcha atrás.
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IV. Samuel Lewis Arango.

Por: Leonidas Escobar.

Hay lUla teoiía sOl:iológil)a, segÚn la cual, la unidad de los pueblos
y de las iial)ioncs se conserva a traves del proæso de los siglos,

1lierced al culto que se tributa a la memoiia de los héroes y de los
prÓceres que les trazaroii a esas naciont:s y a esos pueblos un
cainÌlo en la vitla v eii la historia. Fuerza cspÜitual aquélla que
congrega a las comunidades humanas en tonio a las glorias
comuiies, a los valores étil)os. y a los priiii.pios inalienables que
mudias veces se defendieron con sangre para darles acentos de
etemidad de generacioii en generación.

y L\UWIS por dIo, eii el angustiado recorrido de los hombres
sobre el yenno dd mundo, en las profesiones liberales entre las
fàtigas de paii llevar y de pan traer, a pesar dc los odios y de los
egoismos y de las pequeiìeces. es IÌecuente que la gente vudva la
mirada hacia sus cunibres morales. hacia sus valores sustantivos,
para seíialarlo:- i:Oll su dedo de justicia .y de amor al
reconoclllleiito publil)o Y I.Oiifolta el espíritu que ello sea asi,
porque en la hatalla diaria que libra la bestia coii el angcl dentro
del ..orazoii del hombre. casi siempre el barro triuiifa sohre las
entidadcs espintuales y muy pocas veces la virtud puede devarse
sobre elluno para rendir un paite de victoria.

Esta noche, pOI ejemplo, 1I0S hemos reunido aqui los peiio-
distas de Panama y los amigos de Don Samuel I,ewis Ârango, para
señalado ante la opinion nal)ional como wi varón preclaro que ha
pasado la vida al servicio de las ideas, al servicio dt: la patna y al
servicio del bien comÚn, y que presta como peiiodista una hoja de
vida luminosa por lo recta. por lo ÚtiL. por lo honorable y por lo
digna. "Un periodico es uiia piqueta para cavar en la conciencia
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nacional", decía don Marco Fidel Suárez, y puede agregar se que
será meritoria cuando trabaja con ideales de patria grande y con
principios de verdad, caballerosidad y honradez; y es peligrosa

cuando trabaja con pasiones primarias, con arcilas de mentiras o
con docttinas negativas o disolventes.

Don Samuel Lewis tì.ie Director de "El Panamá América";
Director de "Mundo Gráfico"; fì.uidador y otientador de la Revista
"Loteiia"; fundador y director de la Revista "'Épocas" y del diaiio
"El País", altas ttibunas todas ellas, desde las cuales reveló su
calidad intelectual, sll conocimento de los problemas públicos, su
devoción por las ideas democráticas, su pasión por la libertad, su
amor por la cultura, su preocupación por los problemas sociales, y
su vertical capacidad de luchador dvico en defensa de las tesis
panameùasfrente a la Casa Blanca, tesis que siempre han sido para
él una bandera, como periodista y como hombre pÚblico, hijo de
una patria chica con destinos miiversales inmensurables.

En le diatio "El País" y en la Revista "Épocas" tuvo siempre la
colaboración de esctitores panameños de de:fda capacidad como
José Isaac Fábrega, Gil BIas Tejeira, Victor Florencia G-oytía,

Eduardo Rittcr Aislán, Juan Antonio Susto, Matio 1. de Obaldía,

Roque Javier Laurcnza y otros más, con los cuales conviitió sus
publicaciones en verdaderas cátedras de cultura. Y como hombre
de ideales, lleno dc fe en el pueblo y de amor a su tierra, además de
un elevado sentido de dignidad profesionaL, colocó cn el pórtico de
su petiódico una fi-se que por mucho tiempo causó impacto en la
conciencia de la nación. Esta frase era la siguiente: "Lucharemas
constantemente, desde todas las columnas de este diario, para
que ,,,-ea una gran mentira el concepto, tan conocido como
desventurado de que en Panamá no se gana ni se pierde
reputación" .

DeCÍa Beltrand Russel que una de las pricipales virtudes del
escritor es hacer la luz donde hay oscuridad e incomprensión, y
escribir no como filósofo ni como literato, sino como ser humano
que siente la situación del mundo quc lo rodea, y que desea
encontrar a otros hombres que alienten sentiuiientos siniilares para
proyectar hacia ellos la angustia, las esperanzas y los sueños de su
cor3 zón.
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Esto es lo que ha hccho Don Saniuel Lewis a lo largo de su
carrera periodistica y lo sigue liaciendo hoy. a pesar de sus
quebrantos de salud, desde su Revista "Estampas", en el diaiio"EI
Matutino '", y su columna de retazos históricos, en la "('strella de
Panamá' Cada uno de sus editoriales, cada uno de sus
comentanos, cada wia de sus reproducciones liistÓncas, tiene la
serena anogancia de su espnitu en defensa del bien coiiun, en
lucha constante contra los detractores de la nacionalidad: eii
magistetio diaiio sobre los hombres y los hechos que le han dado a
Pananiá un sitio de respeto en Amética; en ágil controversia contra
la dialéctica deiiagógica y la corrupción política. en firme detensa
de las leyt:s y las buenas costumbres; y en batalla permanente por
las conquistas sociales que anliclan las masas trabajadoras de la
RepÚblica.

y como fruto de su labor y premio de su esfiierzo, y ya en la
cumbre de los sctenta a1Ìos, viene esta iioclic, en su silla de ruedas,
a recibir el afecto del periodismo nacional y a comprobar que en
Panamá si se gana y se pierde reputación.

Aqui debo hacer un parentesis para decir que, en la Gerencia del
diaiio .'EI Pais" hicieron sus primeras armas de hombres de
negocios, dos caballeros que hoy tienen luz propia en el nnuido

económico nacional: Gabriel Lewis Galindo. el renombrado selÙn
de la Isla Contadora, y Samuel Lewis Galindo, el prestante Gerente
de la Cerveeena NacionaL.

Igualmente ~lebo recordar que a la sombra del diano '.El PaÙ,.",
hicieron sus primeras annas con el periodisnio y la publicida(L dos
personas que hoy son autenticos valores: La Doctora Aura l.escure
de Russo, Directora del Instituto de FOlUento y Aprovediaiiuento
de Recursos Ilumanos, y el 01' Romulo Escobar Bethancourt.

Rector de la Uniwrsidad de Panama.
Creo Ilecesano tambien citar aqUl a una mUJer que fije por

mucho tiempo administradora, organizadora V onentadoi- de la
Revista "Épocas"", y que nunca reclamó para ~lIa el mas el 

emeni a I

aplauso Doña Lupita Calderon de Lewís, la dlgtl1S11na esposa de
Oon Samuel, matrona eucanstica a quien tambien conesponde el
homenaje de esta Iloche.
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y cierro este paréntesis con los nombres de Manuelita Alemán
de De la Guardia. Gladys Pedro de MÜller, Cannen Cecilia de
Obaldía, Ariel Castro, Edmundo Vargas, Tomás Albei10 Cupas y
Rafael Peralta Onega, periodistas que por muchos at'íos
acompañaron a Don Samuel en el esfuerzo del diansmo y que hoy
siguen sirviéndole a Panamá desde distintas posiciones del mundo
publicitario nacionaL.

El procesos orgánico de human1zacÌón se Uania cultura, según
el filósofo gennano Max Sheller. Él la entiende como '''La

acuñación total del ser humano en una forma plástica y
viviente, donde se reproducen los valores esenciales de las cosas
y la imagen del universo como en un microcosmo". Para el
filósofo geniiano es una categoria del ser, no del saber o del sentir
"Esbí más allá de la ilustración, la técnic~i científica o el
comercio de las ideas, pues es el conocimiento asimilado, hecho
vida y sumido en el alma de la persona".

Yo he pensado mucho en esto al recordar el estilo petiodístico
de Don Samucl Lewis. Su habilidad para buscar las palabras
exactas de cada fiase, su sindéresis en el uso de los adjetivos, su
preocupación por la pureza de la gramática, su técnica para acoplar
las ideas en la sencilez de las palabras y su magia de maestro para
usar el dardo con el guante blanco y la elegancia del florete y la
espada. Y he encontrado que su estilo imprime en él una fisono-
mía y Wi carácter, como aconsejaba Jovellanos, y que su
liumanismo le viene del constante trato con los libros y su recta
fiosofia ante la vida, COlllO también en la herencia de sangre que le
legó ese patticio que se llamó también Don Samuel Lewis, y quien
fue por muchos lustros en Panamá un clann de dignidad, de
inteligencia y honor, al seivicio de la patria y el pueblo.

Otros hablaran en el presente y en el futuro de la prestancia de
Don Samuel LewIs Arango al servicio del Estado, como Director
de la Lotei;a NacionaL, como Ministro de Relaciones Extetiores,
como Embajador en Washington y como Magistrado dell'iibunal
Electoral; pero el Sindicato de Peilodistas de Panaiuá destaca esta
noche, por mi conducto, su obra peiiodisttca, para presentada
como cifIa cimera de la profesión, como columna guía y como
bandera ética del peiiodisiiiO nacionaL
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Nosotros neçesitamo~ de estos ejemplos para miramos en ellos
y segun sus huellas, Y sobre todo los necesitaran los periodistas
del futuro que deben inirar hacia atras eii busca de los faros
espirituales que i1umllen su ruta.

Los penodistas asistimos. en lo nacional y en 10 11teiiaçlOnaL a
una etapa de tl-iisfonnaciones fundamentales que nos ha puesto
ante el dilema de estudiar, investigar, trabajar, servir o desaparecei
En lo nadonal, la República ha iniçiado el ciclo histÓriw de la
revaluaçion de los valores humanos; del diálogo y de la

comwiiçaçiÓn; del cambio de las estructuras; de la justicia soçial y
el desarrollo economico: de la democratizaciÓn de la eiiseÙanza; de
las refÒrmas agrarias y las reivindicaçÌ(mes de las masas margi-

nadas; de las luchas vertiçales por la soberania nacionaL y de la
revoluciÓn poHtiça açtual. de la çual ha dicho el General Omar
Tonijos que "se ha divorciado de los sistenias tradicionales y ha
constituido la yunta "Pueblo-Cîobierno" para hacer que loi1aIezcaii
en todos los surcos las semilas posibles de una patria nueva"

y en lo internacional, estamos comprometidos çon la causa de
la Paz, la Justicia y la Libettad: entendidas estas cosas wmo una
posiciÓn del espnitu frente a un mundo turbulento y crueL Frente
a un mmido donde los resortes morales de la sociedad están rotos y
el "homo homiii lupus" de que hablaba Plauto esta suelto por los
caminos de la tierra. 1',11 tUl mundo donde la mayona de los
hombres padece hambre, y en donde existen pueblos enteros que
están esc1avizados en nombre de fiosofias que pugnaii çon la

libenad y la digiidad huiiianas. En Wi mundo que ha olvidado el
concepto de prÓjimo del evangelio ci;stiaiio, y que por doquiera
w/teJa la industria del odio y de la muerte, mientras que por las

calles andan hueiianos todos los testimonios del amor.
Un muiido que necesita ull equipo de periodistas, de la talla de

Don Samuel Lewis, para ayudar a los estadistas y a los militares a
decretarle a la tie1la la gue1la de la paz, y así crear por doquiera la
esperanza quc garantice la vida a las generaciones del porvemf

Al calor de estas ideas, los periodistas de Panamá nos hemos
reunido esta noche, en tomo a este pananieIio ilustre, para decírle
que estamos orgullosos del simple hecho de haber sido
contemporaneos suyos, y para ratificarle nuestro proposlto se ser
fieles a su nombre, a sus enselÌanzas y su ~jellplo.
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iv. Samuel Lewis Arango
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Por. Jorge Cante-Porras.

Este año debemos connieiiiorar el r.entenario de Samuc1 Lewis
Arango, ull panameÜo de méritos imponderables que se destacó
como investigador de la histoiia nacional, como político y
especialmente r.mo periodista.

En su vida pública fiie Diputado a la Asamblea Nacional,

Ministro de Estado, Embajador de Panamá en Washington. Sus
afàues culturales lo llevaron durante la trayectotia de su vida a la

publir.ación de vatias revistas y periÓdicos.
Como Sub-Director de la Lotería Nacional de Beneficencia fue

iinpulsador de una revista que ha sobrepasado ya el medio siglo de
existencia.

Tanto en la Revista Lotería, fiiidada en el año 1941, bajo la
presidencia de Arnulfü Arias, conio la Revista Épocas que se edito
varios ailos después, contÓ cn todo momento como su más estrecho
colaborador a Juan Antonio Susto.

Además de ,ello fue por varios años Director del semanario
MUNHO (;RAFICO~ y en uiia oportunidad del Oiatio El
PANAMÁ AMÉRICA.

Tanto la Academia Pananieña de la Lengua, como de la HistOlia
incorporaron a Samuel Lewis Arango como Miembro de NÚmero.

De El nos dijo Leonidas Escobar en un homenaje que se le hizo
en el año 1972,
"Don Samiiel Lewis fì.ie Director del Diario EL PANAMÁ
AMÉRICA, del MUNDO GRÁFICO; fiuidador de la Revista
LOTERÍA y de la Revista tPOCAS, del Diario El, PAÍS Y de
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manera posterior fiindó un suplemento de cultura general que
denoninio ESTAMPAS; cada una de estas publicaclOnes se
caracterizan por recoger las i:olaboracÎones de las figuras nÜis

destacadas del pais"
"Cada iina de sus publicaciones se caractenzaron por su

vocación democráiica, tras la defensa pennanente de la libertad de
expreslOn"

"'En la revista ÉPOCAS v en el Diario EL PAÍS conto siempre
con las pluinas de Juan Antonio Susto, Ángel Rubio. Octavio

Mendez Pereira. ./ose lsaac Fábrega, Víctor rlorencio (ìoytta.
Baltazar lsaza Calderón, Gil I:las Tejeira, Diógenes dc la Ros~L

Eduardo Ritter Aislán y Roque Javier Laurcuza 
" 

,

Nos parece que es difícil encontrarle un paralelo a esta revista
de carácter culturaL, en dondc en no intTecuentes opOltlLlidades

tuvo dificultades con las autoridades nacionales por su indeclinable

posicion vel1:ical en defensa de los fueros de la ju~ticia
Encontramos eii una edición de la Revista -l~pocas del mes de

enero de 1950, una caita en la que emplaza al entonces Ministro dc
Gobierno y Justicia, por su empeño en obstaculizar la circulación
de la revista mediante amenazas a las empresas suscriptoras.

Como una muestra de su trayectoria petiodistica nosotros
henios venido revisando el diario El País que empezo a publicarse
en el aÚo 1950 y vivió hasta los inicios del 1952. cuando ascendió
al podcr el Coronel Jose Antonio Remón Cantera, a quien el habia
adversado.

Durante la gestión presidencial de ArnulfÒ Anas Madrid
( 1949~ 195 I ), eii 110 infi'ecuentes oportunidades se enfientÓ a seiias
dificultades.

Sus columnistas diarios en esta 0pol1:unidad eran Gil BIas

TeJelra, pluma de fino humoL Maiio .1 de Obaldia con su çolumna
en ,verso SIN TON N 1 SON, Eduardo Ritter Aislan con su columna
VER TICL, hombre de gran valor por su entereza moral y por el
generoso inanejo del idioma.

Hemos observado cada dia el Diario EL PAís publicaba un
CÍmilo en el que se leia: "Que se entienda bien los columnistas del
Diano EL PAí~ dlst1utan de la mas amplia libettad de este diano,
Íncluso para disentir de nuestro propio Director."

En otro clltillo se leia,
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Una solicitud a los amigos del Gobiemo.
Como este diaiio no esta empeñado en una labor apasionada, sino
pattiótlca, como EL PAís no quiere destruir, sino construir,
como nuestro periÓdico no quiere regatearle aplausos y
merecimientos a quienes se lo merecell,ni censuras a quienes las
provoquen, les rogamos a todos los amigos del gobiemo que se
acerquen a nuestro peiiÓdico porque las páginas del Diatio EL
PAís están abiertas para todos.

Pero el Diario l-: L PAís en todo momento fue califìcado como
periódico de oposiciÓn por su constante afan de divulgar la verdad.
Los editoriales de cada día son un ejemplo de esta vocaciÓn
democrática, que de manera frecuente incomodaba a los que
detentando el poder quetÍan abusar de éL.

Como una muestra nosotros nos pennitimos reproducir el
Editorial del diatio EL PAís de 12 de fèbrero de 1951.

LA LmERT AD DE PRENSA Y SU DEBER CIUDADANO
"La Prensa tiene una MIsión oiientadora. No puede ser por lo
tanto, reducto para el desbordamiento de las sÚbitas pasIones de

todos los Iiombres que paitIcipan en el cotidiano drama nacionaL.

y hay quienes creen que la libertad de prensa consiste en
propiciarle cauces a todos los desahogos, en no negarle albergue a
toäo lo que sea diattiba, insulto y escándalo.

Nosotros concebimos la prensa libre a la que no calla el eHor
donde se advIeiie y que no vacila en extelÌotizar sus
reconocimientos a los enemigos. que no actÚa bajo la presión de
amenazas, ni a la soinbra de los halagos o donaciones."

Prensa libre es la que no se enclaustra en un mutismo egoísta
cuando ve que alguien hace algo digno de encomio, pero que no
vacila en denunciar el error o el desacIeito.

La Libertad de prensa es un ptincipio sagrado del liberalismo,
que salvo algunas excepciones, ha sido respetada por cada uno de
los gobiernos panameì'os desde el inicio de la RepÚblica. Esta
libertad es un piincipio que todos debemos defender,

independiente de nuestra ubicación social o política.
Pero al parecer es uiia de las instituciones que meiios se

entiende en nuestro medio presente, y oculTe que sujetos que jamás
estimulan la prensa libre para pasar por alto sus desacíeitos, en

56



foniia constante le tienden todas las vallas para impedir la

divulgación de la verdad.
Para algunas personas la prensa deja de ser libre cuando no

acepta las amenazas y las presiones de quienes detentan el poder
publico

El ejercicio del periodismo libre es siempre difcil y artesgado.
porque decir La verdad parece lastiinar a muchos y sobre todo a los
que quieren ejercer el poder con exceso.

y es enipei10 necio querer complacer a todos, sobre todo cuando
estamos acostunihrados a caimnar por el sendero de la justicia y la
verdad Nosotros nos hemos seIialado un itinerario que no estamos
dispuestos a variar, servir a la comundad, sin inclinamos al elogio
desmesurado, sin caer en el ataque irreflexivo para satislà¡;r
pasiones o intereses personales.

Así entendemos nosotros la libertad de prensal

El día i l) de febrero de 1l)50, don Samuel Lewis AraJigo fue
objeto de un hoiiienaje nacional, precisamente como wl

reconociniiento a sus luchas en defensa de la libeltad de expresion.
Nosotros nos permitimos reproducir parcialmente este docuinento
que nos parece un ensayo de gran actualidad.

"Nuestro pais reclama de todos nosotros mayores esfuerzos

para que la deiiiocracia sea wia realidad panaiieiìa. Cada uno de
nosotros tiene un deber que cumplir frente al reto que tenemos
tlente al presente histól;CO

"Es necesaria la acción conjunta de muchas voluntades para

adentai la cultura política dd pueblo; para que decline por com-
pleto las tuerzas de quienes continúan considerando que Las masas
son grupos de ignorantes. superficiales o incautas, que no tienen
malicia ni ci;tei;o propio"
"Eso podíamos pensarlo hace varios decenios, cuando el hombre
comwi se iba detrás de los falsos predicadore:- que abnan sus
bolsas para obsequiar pesetas a las multitudes o para repartiTles
alcohol"
"Desproposito de amarguras, de ambiciones politicas y de odios,
me síento capaz de analizar con templanza, pero con exactitud el
panorania nacional, no obstante se muy bien que lo político,
concediéndole al término sus signifcado vemacular, es engafiar al
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pueblo, desfigurando el cuadro cn bencficio dc los que ostentan el
poder en fonna transitoria".
"Es preciso aceptar, antes que todo, que se labora muy poco en
beneficio de los más, y que se ha dejado de la mano las más
apremiantes necesidades colcctivas, parecicra que los quc detentan
el poder público están más empeñados en sus actividades
mercantiles que en los illÚltiples y complicados problcmas del
Estado ".

"Sentimos que se ha desarrollado con más avidez que nunca un
afan de enriquecimiento que no admite sosiego".

"Yo dije no hace mucho que la República parece una propiedad
privada, donde ~'us propietarios trabajan tèbtilmente en su propio
beneficio y que en esa lucha que libran algunos hombres para

multiplicar sus haberes, es ocioso señalarles yerros o indicar rum-
bos".

"Estos hombres que no admiten ciítica alguna, ni toleran la
prensa librc, viven de espaldas al pueblo, sin coiiccderle belige-
rancia, y sin preocuparse por los clamores de los más necesitados".

"Ahora está en ciernes otro movimiento que puede resultar
peligroso para la vida democrática de nuestro país".

"Existen alguos sectores que viven alentando las aspiraciones
del Comandante de la Policía Nacional para Uevarlo en hombros a
la Presidencia de la República. Si es que al lograr este objetivo,
pretenden que la Presidencia quede manejada por los cuarteles, y
sin la menor duda al alcanzar su objetivo desde entonces los
miltares se sucederán unos a otros en el Mando Presidencial".

" Yo creo que si para obtener el triunfo de la República es nece-
sano desafiar todos los peligros debemos desafiarlos, que si para
defender la ley hay que experimentar los más amargos sinsabores,
debemos CX1Jerimentarlos y que si la democracia exige de nosotros
severos sacrificios, debemos realizarlos cualquiera que sean sus
dimensiones",

"Nosotros continuarcmos en la prensa, como la herramienta
clásica de las democracias para defender los ptincipios de la
verdad y la justicia. '"
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V. ÁNGEL RUBIO

i..r..,'~mtt

Por: Dr. Jorge Illueca.

EL ENTORNO FAM1LIAR

El 27 de junio de 2001, la Universidad de PanamiL motivada

por los sentimientos de la fàmilia universitatia, celebrÓ un
significativo programa dedicado a honrar la memoria del Profesor
Ángel Rubio, nacido 100 aiìos antes en CÓrdoba. la ciudad
española donde biilló el estoicismo filosÓfico de Séneca. Unido eii
inattimonio a Mana Eusebia Lasso de la Vega, hija del apóstol de
la educacion nacionaL Melchor Lasso de la Vega, dcspucs de dejar
su catedra de Geografía en la Universidad de Barcelona. Rubio

vulo en 1937 al país, con el ánimo estoico del filosofá cordobés a
establecer para siempre su hogar, como semilla que gennino para
anaigarlo cn Pananiá: la patria de sus trabajos, de sus sactificios,
de sus aspiraciones y de sus sueiìos.

l:L PENSAMIENTO CIENTlFICO

Su pensamiento transparente dedicado a la bÚsqueda de la
verdad cientifìca, Janias deJó de lado al ser humano como centro de
la reflexion de su talento geográfico. Ángel Rubio trazó en
Panamá el curso de una vida profesional que fue ejemplar en toda
su magnitud AyudÓ a los panameí'os a conocer mejor el espacio
que ocupamos en la tierra y a Olientamos mejor en los rumbos del
futuro
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Elíseo Reclus, en la portada de su obra monumental, inscribió
esta frase: "la geografía es la historia en el espacio, lo mismo que
la historia es la geografía en el tiempo". Ángel Rubio, como todos
los grandes Geógrafos, se afinnaba en sus pies para palpar la
calidad del suelo, el perfi del habitante, el efecto del clima, la

naturaleza del ambiente en donde la histoiia y el espacio se
conjugaron alrededor de la concordancia del hombre y la tierra.

UNA OBRA INMENSA

Su obra ligada a la implantación de la geografia científica en
Panamá y que es calificada de inmensa por el Dr. Omar Jaén
Suárez en su "Geografía de Panamá" (Tomo I~ Biblioteca dc la
Cultura Panamciia), ')mede dividirse-a juicio del iiiismo autor- en
tres paiies: la investigación, la difrisión y la enseñanza, y es dificil
detenniiiar en cuál se destaco más, puesto que en todas ellas su
actividad frie compleineiitaria y notable".

Los panametîos le debemos a Ángel Rubio enotnies
conuibuciones en tareas ilUpostergables: la tarea de profundizar
nuestro pasado y saber a dónde estamos, la tarea de conocer lo que
nos rodea y 10 que está más allá de nuestros mares y fronteras, la
tarea de ubicar la morada de nuestros coterráneos, la tafCa de
entender el valor y el límite de nuestros recursos. Para decido en
otras palabras, Angel Rubio nos enseñó a los panameiìos a
profundizar en nucstra historia y sobre todo nos enseñó uuestra
Geografia. Pero esta frase, aunque simple v definidora, es
insuficiente para expresar la obra acometida por Ángel Rubio en el
campo de la docencia, de la investigación y de la divulgación
científica en nuestro país.

LA PREOCUPACiÓN METODOLÓCICA

Ceiiero fiie Baltasar Isaza Calderón en su ensayo: "Ángel
Rubio, el hombre, el catedrático, el investigador", al destacar la
preocupación metodológica de Rubio, quien afirmaba que "la
fijación y claridad de la tenninología en una ciencia, constituye
una fase de madurez en la evaluación de la misma". Tal
afirmación respondía al humanismo geográfico de Ángel Rubio.
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Rubio planteaba desde un çomienzo, cuál dehe ser la piioridad
de la nueva geografia panameña: Debía ser priorItaria la geografia
generaL llamada iambien sistemática o debui "el' priolltaria la
geografia regional" La pregunta que Rubio se loiiiiulaba en busca
de la n:spuesta mas conveniente para el interés naçional de Pan ama
es: "Cual es, en esencia, la geografia más geogratica'F Con
marcado enfasis, Rubio responde que "es el estudio reglOiial de
paises, el que constituye la base real y el objeto definitivo de la

geogratia" Esta n:spuesta la susteiita aduciendo que "la geografia
general y la regional son dos métodos encainIiados a iiiia iiiejor
compn:sion de una misma y uuica realidad" y que no puede, en
manera alguiia. afiiiiiarse. que el estudio de las ramas de la
geogratta general, deba excluir a los estudios de la geografía

regionaL
De manera magistral, generosa y ponderada. Isaza Calderon

resalto la çalidad humanista y el çaráçter multidisciplinano que

marco el desempeño de Angel Ruhio en la Universidad (iç Panama.

LA CATEDRA

La Catedra de Geografía. creada de acuerdo con sus

conçepciones sobre la matetia y con sus orientaciones
metodologicas tuvo adema s, el patrocinio de Ángel Rubio no solo
como Profesor titular Era para sus alumnos el Consejero. el

Consultor. el Proveedor de material y bibliografia Lo que reza el
adagio: ''Iodo buen maestro tiene buenos discípulos", se produjo en
el çaso de Angel Rubio: fue un gran prolèsor que provow el
interes y el esfuerzo de sus discipulos; que proniovio en los
estudiantes el desarrollo de una sensibilidad para u)1lprender

mejor el iiiiido interior y el IUluido exterior: que esÜnlulÓ en los

Jovenes la sensibilidad de lo regional y de las paiticularidadcs
naçÍoiiales.

CULTURA GEOGRAFICA

Otra de las altas cifras de nuestra nacionalidad, Juan Antoiio
Susto, quien con ocio a Angel Rubio cuando éL Susto. iniciaba sus
investigaciones en el Ardiivo General de Indias de Sevila, ha
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~LOSOffiA DIC LA VIDA 

Igualmente, el Profesor Rafael Moscote, desde su ubicación en 
los más altos estratos ife nuewa jmwauía intelectual, expresaba 
que Rubio “ poseía una clara Gnsofis rk la vida, con cierto matiz 
Se acentuado estoicismo y actuii en Fos predios universitarios y en 
su silla de académico con devo~+n, con cariîio y con 
desnrendimiento. Este fùe, señores, P” secreto de su irradiante 
personaWad hacia quien se swtisn poderosamente atraídos sus 



amigos y alumnos Algo había en él, sin duda alguna, un gran
corazón, que lo inantuvo en la tareas no siempre gratas de enset1ar,
dc orientar y dc inquirir"

SUS OBRAS Y sus DlSCIPULOS

hn i 999, la Profesora Consuelo Tempoiie produJo un ensayo
que wnicidió cn el 6unio Aniversario de la creacion del
departamento de Geografia de la Universidad de Panamá. Al
rendir un homenaje de respeto y de gratitud al profesor Rubio, la
Protesora Tempone expresa que "recibir las enseJÌanzas y
colaborar con el Profesor Rubio habia sido un pnvilegio" Señala
además, que luego de la dcsaparición del Profesor Ruhio, sus
discípulos continuaron su obra y "que haciendo frente a muchas
dificultades, han tratado de preseivarla, rohustecerla y divulgada"
La lectura de este texto me ha sugerido que la celebracion del
CentenarÏo del nacuniemo de Angel Rubio, debería dar lugar a que
todos los panameilos comprometamos un renovado esfiierzo para
cooperar con el Departamento de Geografia. Esa cooperación debe
provenir dc los organos del poder público y de la sociedad civiL
debe ser del orden espirtual y del ordeii matetial.

EL MAR, RECURSO VIT AL

He mencionado 6 testimonios sobre Ángel Rubio, ofrecidos
por personalidades de la más alta jerarquia moral e intelectual que
lo conocieron bien, que lo frecuentaron, personas que a traves de lo
escrito sobre Angel Rubio, han collttibuido a mantener vigente su
memoria y a confinnar su legado.

Por razones dc mi formación juridica y de mi perenne

admiración por la obra de Ángel Rubio, puedo olrecerles boy mi
propio testimonio. Me retìero a la importancia que le altibuyó
siempre Ángel Rubio al mar como recurso vital para nuestro país.
El nació en el ámbito meditenáneo y sabía que al igual que el
"mare nostrum" para los espaÜoles, el mar para los panameños es a
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la vez que medio de comUn1caClOtl e intercambio comercial,

espacio histótico y de supervivencia y recurso para el desarrollo de
la riqueza nacionaL.

Tuve la oportunidad de calibrar la capacidad intelectual y la
disponibilidad an1inica de Ángel Rubio cuando éste se desempefió
como miembro de la Delegación de Panamá a las Conferencias de
Ginebra en 1958 y en 1960. En esos foros, Ángel Rubio demostró. .
que era un hombre dotado para la universalidad activa y para la
pluralidad de los diálogos. Su participación en los trabajos de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, brindó a la delegación
panameña una ventaja indudable en cada momento eii que era
necesatio el dominio de los temas y la coherencia de las ideas.

EL GOLFO DE PANAMÁ, BAHÍA HISTÓRICA

Como tUl punto de referencia debo mencionar la Ley No. 38 dc
4 de junio de 1996, por la cual la República de Panamá aprobó la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del Mar,
hecha en Montego Hay, el lO de diciembre de 1982 Y que aparece
pubJicada en la Gaceta Oficial 23,056 de 12 de junio de 1996. La
declaración reivindicando al Golfo de Panamá, bahía Histótica,
hecha por nuestro Gobi'~rno al presentar a la SecretatÍa General de
las Naciones Unidas, por mi conducto, el ùistrumento de

Ratifcación de la mencionada Convención sobre el Derecho del

Mar, contiene la desci;pción elaborada originalmente por Ángel
Rubio en el extraordinario estudio contenido en el infòrme que
publicó eii la Revista Lotciía en 1959. Esta declaración

reivindicadora, cuyos derechos de autor le pertenecen a Ángel
Rubio, fue formalizada por la Misión a mi cargo, despues que
obtuvimos la aprobación de la Chancilleiía y en consulta con el
Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia y el Departamento
de Geografia de la Universidad de Panamá. En síntesis, constituye
un timbre de honor a la memoria de Ángel Rubio.

LA CONSAGRACIÓN DE LA REIVINDICACIÓN PANAMEÑA
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La reivindicación del Golfo de Panama como Bahia HistÓrica,
ha adquiiido un carácter definitivo por virtud del reconocimiento

hecho por los gobiernos de Colombia y Costa Rica a fines de la
década de los 70, gracias a la tesis de Angel Rubio sustentada con
acierto tecnico y habilidad diplomática por el Dr. Omar Jaen
Suárez, negociador de los Tratados de DelimitaciÓn de Fronteras

Maiitinias de Panamá, Colombia y Costa Rica, quien en su
"Geografía de Panamá" expresa que llevo adelante esas
negociaciones "inspirado en las lecciones de Rubio"

Los panaiielÌos no podemos olvidar que La tesis de Ruhio
quedó consagrada en la Ley 9 de 30 de enero de 1956, la cual me
cotTespondió sustentar como diputado en ese entonces, guiado por
la convicción de que el Golfo de Panamá, como se dice en dicha
Ley, es Bahía histÓtico confonne al derecho Internacional, sobre la
cual La repÚblica posee y ~jerce los atributos, poderes y
competencias inherentes a la soberanía.

LA DELlMITACION DE LAS FRONTERAS MARÍTIMAS DE PANAMA.

hsta es la misma base histórica, jurídica, económica, gcográlica y
moral que quedo plasmada en la Ley No. 18 de lO de noviembre

de 1977 "Por La cual se aprueba el Tratado sobre DelimitaclOn de
Areas Maiinas y Submaiinas y ASlltos Conexos entre la
RepÚblica de Colombia y la RepÚblica de Panama (G. O. 18ö 1 ° de
30 de junio de 1976), y la Ley No. 5 de 5 de noviembre de 1981
"Por la cual se aprueba el Tratado sobre DehmitaclOn de Areas
Marinas de Cooperación Marítima entre la República de Panamá y
la Repubhca de Costa Rica (0.0. No. 19842 de 12 de enero de

1982). Esta ultima sancionada por el Presidente Aristídes Royo y

refrendada por mi como Minístro de Relaciones Exteriores.
En ambas leyes, Colombia y Costa Rica como países limítrofes

declararon que "conscientes de que su reconocimiento expreso del

carácter de Bahía 1 fístórica del Gran Golfò de Panamá reviste gran
imp0l1ancia para la incoiitestabildad de dicho carácter. declaran
que no obJetan lo dispuesto al respecto por la República de Panama
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mediante su Ley nÚiiiero nueve de treinta de enero de mil
novecientos cincuenta v seis."

LA PLATAFORMA CONTINENTAL

El énfasis que le puso Angel Rubio al estudio regional del país
que en su concepto constituye la base real y el objeto definitivo de
la geografia, le dio sus tìutos a Panamá. Su estudio monográfico:
"Regiol'es y Compoitamiento Morfiilógicos del Istmo de Panamá,
y la Platafonna Continental Panameña" que publicÓ en! 946, sin
duda, pesaron decisivaniente en el ánimo del Dr. Demófilo de
Buen, Ex Presidente del Tribunal Supremo de la RepÚblica

Española y Catedratico de la Universidad de Panamá quien tiie el
gestor de la proposición para que en el Anteproyecto de la

Constitución dc 1946. presentada a la Convención Nacional

Constituyente, se inscitara en el texto que luego pasó a ser el
Numeral 4° del Aitículo 20') de nuestra Constitución Política, la
flgura jurídica de la Plataf(mna Continental Submatina "~o

Si bien, el Presidente de los Estados Unidos, Harry Truman,

había hecho en 1945 la ¡Jroclaiiiación de la adopción por ese país
de la Doctrina de la Plataforma ContinentaL, no hay duda, como lo
indicara el, Profesor Angel Rubio en su documentado informe
titulado: "El Golfo de Panamá, Bahía Histórica ", que lia sido la
RcpÚblica de Panamá el ¡Jiinicr país del mundo que inCOllJOrÓ en
su Constitución dc la Docttina de la Platatè:mna ContinentaL.

I,a ConvenciÓn de las Naciones Unidas sohre el Derecho del
Mar, en su Aiticulo lO que se refiere Únicamente a las bahías cuyas

costas peitenecen a un solo estado, reconoce el régimen de las
"Bahias Historicas"

A las categorías básicas que revisten al Golfo de Panamá del
carácter de una Bahia Historica Panameña, se suman dos

elementos rcconocidos por el Derecho InteniaclonaL Convencional
y Consectudinario Me refiero a la Platafònna Continental del
Estado Panamei-o. que tal C01110 la define la Convención de las
Naciones Unidas sobrc el Derecho del Mar, comprende el lecho y
el siihsiielo dc las areas marinas que se extienden más allá de su
mar tcrritorial y a todo lo largo de la prolongación natural de su
tcnitotio del margen continental, o bicii hasta una distancia de 200
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millas mannas, en los casos en que el borde extenor del margen

continental uo llegue a esa distancia. En sintesis.. la PlaiaIomia
Colltiiental se extiende a todo el go1tò cOlfespondiendole al

Estado PanameÙo, tal ¡'0111O 10 estipula la ConvenciÓn, e.Jerccr su
dereclio de soberania a los efectos de su explota¡'ion y la
explotacion de sus recursos naturales.

LA ZONA l:CONOMICA EXCLUSIVA

El otro elemento que también tiene su efecto contuudente en la
configuracion del GOli(i de Panamá, Bahía Histórica lo Constituye
la Zona Económica Exclusiva, consagrada por la ConvenciOlI de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que se extiende a
wia anchura dc 200 millas marinas contadas desde las líneas de
base a paitir de las cuales se mide la anchura del mar territorial

El hecho de que las costas marinas de la Bahía de Pan ama,
peltenecen unica y exclusivamente en toda su extensión a un solo
Estado que es la República de Panamá; el hedlO de que la
PlataIotlia Continental cubre igualmente toda la extensióll del
Golfo, y de que as! iismo la Zona Económica Exclusiva abarca de
un extreiiio al otro, el GolfÒ de Panamá, le otorga al Estado
Panameiìo, plena soberanía y jurisdicción sobre el mismo. por

revestir cn estas circunstancias, el Golfo de Panama. la
configuracion de aguas interiores del Estad!J Panameiìo

Eii un reciente escrito que dediqué a Angel Rubio, expliquc el
proceso que Hevo a perfeccionar la participaciÓn de Panama como
Estado parte de la Coiivención de las Naciones Unidas sobre el

Derecho del Mar. que entro en vigor en 1982 Explique mi
interven¡'lón en el proceso que llevó a Panamá a ratificar dicha
ConvenclOu. Al mismo tiempo, en el curso del atio pasado y de
este aiìo. he tratado de cumplir con mi deber de opinion en una
crónica semanal que escribo en El Panamá Amenca Allí he
denwiciado los peligros, la amenaza que constituye para nuestros
mares y para el Canal de Panamá el paso de nave¡. cargadas con
desedlOs radioactivos. Siempre he tenido el seutuniento de que
Angel Rubio habtía acompañado a todos los que tene1l10S la
preocupación de preservar nuestros mares de esos peligros, de esa
amenaza. Debo agregar, que creo que Ángel Rubio se habría
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levantado también contra otros peligros que amenazan la

naturaleza: contra el envenenamiento de la biostera, y de los

sistemas biológicos indispensables para la vida humana. Ángel
Rubio se habna lcvantado contra la destrucción de nuestra selva
tropical que cobija nuestra reserva gen ética, vegetal y animaL.

Ángel Rubio se habria levantado contra la depredación, contra la
irracional utilización que hacemos de nuestros recursos naturales y
no lo habna hecho por una preocupación estrictamente naturalista.
Lo habna hecho por una preocupación humanista. Ángel Rubio
fue lli panameño que nació en España y que llegó al "nuevo
mundo" movido por esperanzas.

I(L HUMANISTA

Ángel Rubio fiie un humanista que vinculó la ciùtura europea
con la tierra panameña, con las fuerzas telÚricas y con la
comunidad viva panamciìa. La formidable experiencia que hizo
Ángel Rubio en Panamá lo convirtió en un protagonista
privilegiado de nuestra histOlia y de nuestra geografia humana,
durante 25 ai1os. Por eso, Ángel Rubio se ha ganado un lugar

relevante en el corazón y en la mente de los panamei1os, quienes

reconocen en Ángel Rubio, un fìindador y un descubridor. En vez
de despojamos de nuestros recursos, nos enseñó a apreciarlos, a
conservarlos v a defenderlos.

Ángel Rubio no se circutlscribió a hacer cultura, a cultivar las
ciencias geográficas, al apostolado de la cátedra y a entiquecer la
literatura científica inseitando, esciibiendo y marcando rumbos
nuevos en los claustros unIversitatios. El impulso de su espíritu, la
fiierza de su sabiduría y la longitud y latitud de su consagración, lo
llevaron a brillar con los genuinos figores de la nacionalidad

panameiìa en los amplios estadios del derecho intcmacional.
Sus realiaciones en las Confcrencias de la N aciones Unidas

sobre el Derecho del Mar, celebradas en Ginebra, Suiza enl 958 y
en 1960, le ganaron un sitial de honor en el Cenáculo en donde se
huscaban fÓrmulas para armonizar problemas de caråcter técnico,
político y econóniico en cuestiones del inar. En esos f()f)s, Ángel
Rubio demostro quc era un hoiiibre dotado para la universalidad
activa y para la pluralidad de los diálogos. Su participación en los
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debates bnndo a la delegación panameña una veiiaia mdudahle en
cada momento en que era nei.esario el dominio de lo!" remas, la
utilizaclon de la tecnica y la coherencia de las ideas

Las coiiferencias aludidas, i.ulininaron en 1958 i.on la adopcioii
de la Convención Sobre el Mar Ten1torial y la Zona Contigua, I,a
Conveni.lón Sobre la Alta Mar, La Convención sobre la Pesca 'v
Conservación de los recursos Vivos de la alta Mar y la Coiiveiicioii
sobre la PlatafÖrma Continental Tanta trascendencia tuvo la
palticipai.ion del Profesor Angel Rubio en los dchates y en el
proceso de formulación de estos instrumentos inteniaclOnales que a
su regreso al pais, el I-'residente Ernesto De La (Juanlia, lo
condecoro con la Gran Cruz de la Orden de Vasco NuÙel de
Balboa, en su grado maxímo. Justo y merecido honor que reÓblO
dos años antes de su nwica bien lamentado tàllecimiento

KL DIPLOMATICO

Angel Rubio fue un cientitìco de alcuuna, pero tainbieii se
realiÚ como diploinau(;o Fii septiembre de 1943. paltlcipO en la
Primera Confènmcia de Ministros y Directores de LduC£cion de las
Republicas Americaiias. celebrada en Panamá, en donde alkllo eii
la representacioii del pais con el Líc Victor Flor..nclO GOyUil,

Ministro de Edui.acion, el Dr Octavio Mendez Percna. ReciO! de
la Universidad Interamericana. el Dr Jose Damel Crespo \1 Doiìa
Estlier Neira de Calvo, Se inteligenció con el Rector Mendez
Pereira para lograr que la fecha de iniciación de la Conferencia,

coincidiera con la apeltura de la Universidad Interamellcana 1.:1
éxito diploniático logrado se hizo patente al motivar que el vocero
de la Unión PaiiameriCll¡¡;, Dr Pedro Alba, en la primeni ..eSlOn

plenatia dijese: '.esta Universidad es la visible C:-Pl \.'..ion de la
widad espiritual y moral de América" Sobre nuestra \.:aplraL el
Dr. Alba señalo '.cahe a esta histónca ciudad el alto honor de
liaber sido la sede donde en 1826 el msigne Libeitador SÍlnon

Bolívar sento los cimientos sobrc los cuales se ha edificado

paulatinamente el sistema interamerÍcano" "Este ambiente-

concluyo-me autolÌza para hacer una paráfrasis de las propias
palabras del Libertador diciendo: "Vel1ezuela le dio la vida,

Colombia la glOlia y Panani la mtlortal1dad".
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Como Presidente de la Delegación de Panamá a la II Reunión
Panamericana de Consulta sobre G-eografia y Caltografia, fue
escogido para llevar la voz de todas las delegaciones ante el

Gobienio de Brasil, en acto solemne celebrado en el Palacio de
Itamaratí, Sede de la ChancileIÍa de ese país, en Río de Janeiro.
Sus palabras transmitieron un mensaje profudo de los pueblos de
nuestra América mestiza, plui;cultural y pluriracial, en un
momento histól;CO que, al decir de Rubio, se queda discutir "con
la mesura del sabio y la cordialidad del bueno, lo más arduos

problemas técnicos que plantea la cartografia ameticana":
Su ideal era alentar gráficamente la confaternidad continental,

acometiendo "la magna empresa de levantar, con todo el alarde de
uuestra ciencia, mapas animados de un nuevo espíritu, la vista
puesta en el bien máximo del bienestar de América". De una

América cordialmente unida e inspirada por los más altos
propósitos del lograr, en su seno, la mayor creación históiica de

todos los tiempos: una Cultura nueva que albergue una humanidad
mejor por más justa, más buena y más sabia".

EL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA DE LA UNIVERSIDAD
DE PANAMÁ

El recuerdo de Angel Rubio, al conmemorar el primer

centenario de su nacimiento, pone de relieve el papel promÍlente
que viene jugando el Departamento de Geografia de la Universidad
de Panamá, a través de sus Escuelas de Geografia e Historia, de
Geógraf() Profesional, de Meteorología, de Cartografia, de Turismo
Geográfico EcolÓgico y la Sección de hivestigaciones Gcográficas
"Ángel Rubio".

En esta fecha memorable, debo cumplir con un deber de
conciencia y de caiiil0 al rendir homcnaje a la gran mujer que
asumiÓ la Dirección del Depaltamento de Geografía al momento
de la desapal;ciÓn del Profesor Ángel Rubio, y que tanto le dio a la
Universidad con su optimismo y su jovialidad, sus desvelos y su
consagración. Me refiero a la Profesora Raquel De LeÓn, de gtata
men-oria y de fecundas realiaciones en la Colina Universitaria.

Angel Rubio, entre sus muchos méritos, tuvo el acierto de
formar una tiíada científica en que el talento del género femenio
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SlgUlO biillaiido en su ausencia para hacei resplandecer las
enseÙanzas del geiio tutelai del Oepaltamento de Geografìa de la
UlIversidad de Panama. Esa tnada tonnada poi Raquel De Leon,

Nidya Cardoze y Consuelo lempone, han escnlo hoias admirables
al servicio de la educacion supenOL de la lonnacioii de los
geograhis, a quienes Angel Rubio llamaba los buenos geografos de
la geografia geografica. entre los cualcs figura el I~roksor Juho

César Molo. quien hoy eJerce con reconocida Maestna la
Dirección del Depaltamento de Geografia de esta L Jniversidad

El inagnifico hisrorial iistitucional del Departamemo de
Gcograf'a coii sus escuelas y su Seccion de Investigaciones le
otorgan un orden de precedencia en la esfera de los trabaJos
teCtllCOS de las ¡,onsultas y asesonas que la Auioridad del (anal de
Panama esta precisada de requenr tanto para la pieserva¡,ion del
patnl101l0 nacional inalienable que coiistituye la V la

Inieroceániea ¡,onio en lo relativo a la alnpliaclOlI de sus

actividades, a los problemas de su cuenca hidi-grafìca v a la
seguridad de la poblacion del area metropolitana

Compaltimos el ciiteno expuesto por las r~olesoras Consuelo
lenipone y ¡\¡,e1a Pujol en sus "b() aÙos de Geograna en Panama
eii el setlido de I.ue "'la politica nacional sobre medio ambicnte "
desarrollo sustentable no puede ser funcional SI se desanolla al
iiiargen de la lìeografia. ya que el hombre es el cellro ck la
reflexion del geografo ElIa induye los esfuerzos que reahza poi
modificar el medio natural y sacar de este lo que le es

IIdispeiisable para la vida"
En el desarrollo de la política nacional aludida no sc Justifica

desentender la urgencia de '"revisar y continuai los esfuerzos que
en maten a de regionalizaclOlI geográfica existen eii el pais de
manera que sirvan de base para una planificaclOlI mas alll¡,ulada "
fiiicional del espacio tenltorial panameÜo"

TRIBUTO BIBLlOGRAFICO

Uno de los mejores tributos, que a mi Juicio, le puede ha~ei la
Universidad a la meulOria del Prof Angel Rubio, debe cOlistituirlo
el compromiso de actualizar e imptinur eii la l'ditonal
Universîtaria los "Apw1tes de G-eografia de Paiiania" que es tUl
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texto mecanografiado de 443 páginas, cuya utildad para docentes
y estudiantes está más allá de toda ponderación.

Las contribuciones de ángel Rubio a la Geografia panameila se

proyectan más allá de su existencia. De él son las iniciativas para
la elaboración del "Atlas de Panamá" que él comenzó a formar
desde que publicó en México, en 1958, "El Pequeño Atlas

Geográfico de Panamá", así como el Diccionaiio Geográfico de
Panamá. Estas son obras que tienen una gran fución que cumplir
por ser de utilidad de todas las actividades intelectuales,

geográficas y sociales. No pudo cumpli esa tarea, pero fheron
completadas después de su fàllecimiento.

La primera edición del "Atlas de Panamá" salió a la publicidad
en septiembre de 1965. Ha sido seguida por dos ediciones hechas
por el Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia con la
colaboración del Departamento de Geografia de la Universidad de
Panamá. Una segunda edición salió en 1975 y una tercera edición
en 1988. Ahora está a punto de ser publicada una cuarta edición C'I
el Siglo XXI. El Diccionario Geográfico de Panamá fue objeto de
su primera edición en tres volúmenes, entre 1972 y i 977.

La impronta de Ángel Rubio en esta obra monumental,

peonanece latente en el Departamento de Geografía. En los
últimos 10 años, se ha trabajado intensamente para actualiar el
Diccionario Geográfico, en cuya preparación han colaborado los
estudiantes graduandos con trabajos de graduación y la labor
metódica, persistente y sostenida de la Profesora Consuelo

Tempone, Coordinadora de la Sección de Investigaciones
Geográfica "Ángel Rubio". Se acariciaba la idea de que hoy 27 de
junio, se presentara en homeiiaje a la memoria de Ángel Rubio,
esta nueva edición en dos ejemplares con más de 1000 páginas
cada uno, que recoge los progresos y el léxico de la moderna

ciencia geográfíca, así como los datos del Censo del año 2000.

LA CARTOGRAFÍA DE LA PATRIA.
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Angel Rubio queria a Panamá, amaba a la Ciudad de Panamá,

la exaltaba como el Poeta Catalán Juan MargalL para quien "la
ciudad es la síntesis de la patria" La veía como la casa solariega
adonde acuden las más lejanas comarcas que sostienen que su alma
esta en ella. La definia diciendo "es un mundo, wia síntesis

viviente", Compartía el pensamiento profundo de Oswald

Spengler al afiar contwidentemente que "la historia ullversal es
la historia de la ciudad" Vista asi la ciudad es wia condusion
material hija de actividades que se inscriben eii wi paisaje natural y
lo transfonnan en paisaje culturaL. Con esta vision afinna Rubio,
que la ciudad es un fenómeno geográfico. Es en esencia, 'nos
decia' "el foco geográfico donde se reúnen y conjugan las

actividades de una comarca, de una región o de Wi pais"
La síntesis de la patria de Rubio se nuuió con las palpitaciones

de su corazón y las vibraciones de su talento. Analizaba la ciudad

como un fenómeno geográfico, su causa primera es de origen y
fuerza humanos en que se destaca la Universidad de Panama,

motor de alta cultura. agente de la historia, repositOlio de
civilzación que Angel Rubio virualmente convierte en su habitat
al trasladar a sus claustros su biblioteca personal, su mesa de
trabajo, su laboratorio y su asiento de reflexiones, metas sueiìos, y

quttieras.
Angel Rubio caracterizo la Geografia Paiiamet1a, implantó la

geogral1a cientifica, elevó nuestra identidad nacional, exaltó el
orguo de nuestro pasado y le abrió en nuestro presente anchas
avenidas a las nuevas generaciones para la realizacíon de los
suenos de un futuro compartido en que prevalezca la dignidad y el
decoro de todos los panamenos. Transcurrdos cuatro decenios
desde su muerte, ninguna de sus contribuciones ha perdido
in:iortancia. Están incorporadas al trabajo intelectual de sus

continuadores y de sus discípulos. Sus enset1anzas mantienen un

valor perdurable en los destinos de la nación, Ángel Rubio,
forjador de la nueva geografla panameña, de la geografía

moderna, de la geografla científica, de la geografía aplicada, de la
geografia regional, asentada en la cartografía de la Patria, tiene un
sitial de honor en el altar de la nacionalidad.
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Vi Letras Nacionales

f::~:~~~:~::n:~~~:'..:/:'::/':. .. 1_;¡::~:i==~_
Amelia Dennis de Ycaza

Atado i ¿Para qué'! ,')1 es una victima,

que paso a paso a su calvario va,

la lleva hasta el banquilo la repÚblica.

V con ella en el aÚna a marir va

A lado 1 (: y para qué ')frente al suplicio

las soldadas esperan la seFial,

el plomo romperá su pecho heraico.

que aslentaha la ensefia liheral.

Marcha a su lado el sacerdote trémulo.

hahl/indole del cie/o y del perdÓn.

lleva un Cristo. en las manas, ,v está pálida,

murmurando. en stlencia una oraciÓn.

FJ sigue su camino slCinpre impávido,

sin el hando sufrir del cnmiial.

lihre naciÓ baJO sus grandes árholes.

y en ruda lucha dejÓidiÓ su ¡deol

De hombres nacidos en las selvas i'¡rgenes.

un grupo de invencibles lo sigiilO,
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que allá en nuestras mantañas, eliidigena,

puede martr, pera rendirse no..

Se hizo su Jefe el mantai1és intrépida.

el campo. de batallafue su altar,

.l' el argano divltlO, el ruido harrisana,

del cw1ón enemiga al estallar.

y tu el mvierna can sus nache lÚgubres,

detuvo. nunca su carrera audaz,

coma el lean de las basques en Amertca,

tu dio cuartel, m la pidió .lamas.

Sano con la victarta, fue su idolo,

y en su mana nervuda se rampió,

Iras el ideal de la noche can la tragico..

que el astro rey en el acaso. hundiÓ.

;' des pues. ,. en las samhras del crepuscula,

en un lago. de sangre el carazón,

y el puebla que se aleja de patíbulo

murmurando. una harrible maldiclOfl

5lu centra era el peligra, nunca el pamca

¡UZo. su carazall estremecer

se alumbraba con luces de relámpago.,

cuando. iba al tneniiga a sorprender,
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Vi Letras Nacionales
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S.Ydia Candanedo de ZÚñiga

y en el Wiscansin,

todas san transaccianes,
donde se comercia can la sencila apariencia,
de los héraes.
Todo es romper la cristalina esjèra compartida,
toda es cartar la humana vertiente del amor.
Rata jue la ingenuidad del indio,
de ritmo. en ritmo la tarnaran en valiente guerrero,
en un canto y en el ruido. de caFíanes.

que llega hasta aqui can Victoriana.
Su sambrera de .JlfCO la distingue
lïctariana menuda can tu cara de barra,
nadie lopresentia, que pudieras hablar cama la hiciste.
Amigas, niñas, jóvenes quiera,
que canversemas con Victoriana,
tarrente encabritada, Lorelea de mis venas,

la ley y la verdad te sirvieron de báculo.,

en hayos no. se hwubó tu altar de lucha,
cuando. con tu espiral de tarnasales,
pasaran las jàntasmas del destierro,
tu Última vaz de hombre ensangrentÓ el viento.
Victariana, tu lengua nas repite,
muera camo Jesucristo,
inacente say,
s(~V inacente
y a tadas los perdono.

No. quiera que se diga a mis hermanas
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que l-U espada se alzó en la ignommia
51'1 es que todos mOrlmas vanas veces,
la patria trmclOnada

desvaneció rambièn can Victollano.

Que mató y saqueo /10 hay pruebas serias,
sólo jÚe liberal,
altiva y mártir,
y las indlOs lloraron su partida.

levantemos la va: para decir a gntas
tu vaz, VigW elevado,

está cubierta de sangre
.y tu sannsa enigma,
de guernllera en armas.

Ha dicho. r~s((~V presente

en medio de las llamas
Victanana.
No eras acaso eterno.
parque nadie explicaba
tu prosa¡na valiente,
escandida en el llano

parque nadie creza

que un cholo de esta patna
pudiera ser espintu de pratesta

al escarnio,

LIberales.v godos,

creyeron darte t-¡emplo,

mas no. te dieran nada,
parque naciste inmensa de la flerra
y la ho.ia,

del mante y de la carne.

Si negaron tu estirpe,
Si negaron tu casa,
y cuando se creía que el pabre era un respiro,
por todas tus hazaflas,
caL\,te trmclOnado de oligarcas y exfrmlos.
Oh l'ictollano martir,
bien lo dIJIste un día,
lucho por nuestra raza,
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Vi. Letras Nacionales

De J.9ueños y Pesadillas

Las más conspicuas, naturales sublimaciones
-esas indeseadas que a veces nos redimen-
brotan cándidas en medio de la noche
cuando inmersos en inasibles aguas
sin saberlo en cada aliento conspiramos
contra el tan sabiamente' recto devenir
de horatios mustios y rutinas.
A contra comente entonces navegamos
por el fluido cauce de algún instante bello
de efiera salvación que se agradece,

en el que más que nadar volar se nos concede
sin rumbo fijo y sin medir distancias.
A menos que de súbito en sus pantanos,
imprevisible, creciente bruma nos atrape,
esa que sin embargo, ancestral, reconocemos
como una más de tantas pesadilas
de la que ni despertando podremos ya salir.
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L/tMalÙu71 iiie Anutnecf!EslJlendoros'/J

CI-ran naranJa, Jugosa y dulce, abierta

al paladar de la conciencia y los sentidos
que apenas ayer tenazmente me sohreviviarL
la inaIÏana me amanece esplendoI'osa
en los mas hondos meandros del ser.

Hace tiempo que la vida, t.an áspera a veces
tan Sll sentido, no me germinaba de adentro
para afuera con tanta luz, tanto regOCIJO.

aunque radiante se desplegara el día,
las idénticas horas conocidas y las imprevistas.

Por este tu amor que fluye por mi lIsl.ante
vives en mí en armonía con la esencia.
como un río llcandescent.e, confiable"

Hoy cumplo ailos plenamente conflado
en que eXlst.en anclas sólidas y pivot.es.
Como descubrirme temprano en la maIÏana
de alma entm'a en tus retinas reHeJado.

En /:'1,-ln C-¿u'¡os en una Hamnca fJens8ndo

A lo ltlOS, eni:respaiidose,
el mar que ya no escucho
nie trae recuerdos
que hace mucho no tengo ya
pero que brotan como ráfagas
de un viento que convoco
para que meza iii hamaca de indolencia
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y contribuya con su iítmico columpiarse al azaroso
vaivén de estos retazos
que suinimos llegan, me retan,
se rebelan.,

vuelven indulgentes a su nada.

Por eso con palabras atrapo sensaciones,

todo lo que pienso es real
en sus cadencias,

tan verdadero como este lento atardecer
de abril ell San Carlos
que me hunde en su letargo.
Por eso, sin mediar el tiempo
ni una lija geografía,
se sucede este abanico de visiones
que a vuelo de pájaro escribo:
los detalles oscilan entre el rápido trazo exacto
y el amplio mural del panorama.

Así, en la vida que invento
intennitentes pululan rasgos en los rostros
pero tamhién ex1ensísimos ambientes

ante de que iiidóciles se me disuelvan

Soy esponja dúctil
que envejece dejándose llenar
de iinágcnes que van y vienen,

olas que en esta noche apacible
invadeii ini hamaca. ine humedeceii.

Tie111pO de Todo o Ncidcl

Flay un tiempo para todo; para todo hay tiempo.
Pero la ~.Hlad de los conjuros se parece a la época
en que los presabr10S deambulan por las praderas anchas
y ambìgTiamente luminosas de la nwnte en ascuas"
l.Ja sombra crece, qué duda cabe, cuando cae oblicua
la luz sobre lo que fuimos o seremos
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en deseos mal"el'iahzados por deseos,

Para todo hay tIempo si, hasta para no teJH'r llPiiipO
para nada, para absolutamente nada que no seas tu

Dê.iame tener, amada; pprmíteme ser' tu solícito anfitnÓii
en esta hora dp incalculables posihilidades.
Entra en mi casa y hada tuya hasta el ÚIÜiiio de 

los díaso déjanie echar raíces en tu lecho,
no vaya a ser qiW la luz St' haga sonibl'a o deshora
y cuando quieras entrar ya esté yo saliendo, o VH;pvprsa.

Porque conJuros .Y presagl0~ nada tienen qUe perder
sino a sus siemprp uideÜmsos comensales
a la hora de las fiesta~ truncas y los eternos ('xtravÎos,
hay tiempo para ese todo abstract.o qUI' a inenudo,
malabansta,
se nos hace nada pntn' los dedos, absolutament.e nada
Una nada a destwnipo siempre, claro, pero nada al fiii.
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Vi. Letras Nacionales
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Por: ~J()8é L. C/:8tIlIo

El cielo está gris, oscuro, en penumbra maJéfica, rebosante de
inmensos y negros nubarrones, como si pronto fueran a
desencadenarse las peores calamidades con la consecuente mina
para la humanidad. No hay btillo de sol y una especie de
claroscuro fàtidico cubre los campos. los pueblos. las ciudades, la
tierra, todo. Un silencio aterrador impera en el ambiente y sólo

una especie de sinfonía desapacible de grillos óyese en el espacio.
Pero no son giillos, ni cigarras, ni insecto alguno_ Es la dimensión
del silencio en cieito momento, 10 que hiere el cerebro y produce
esa sensación lacerante. La brisa se paraliza y la pasmosa quietud
manifìesta en todo lo existente, causa el mayor de los temores. El
miedo se apodera de los pechos y la angustia clava sus ganas en
los cuerpos enlèbrecidos. La gente se mira con infinita
perplejidad, indagando con creciente iiiquietud:-- ¿Qué sucederá?
Los hombres están solos en todas partes, en grupos dispcrsos,
discuniendo en torno a la funesta situaciótt Solos se ha dicho

porque no hay nada viviente alrededor, como si a los animales se
los hubiese tragado la tielTa, o se hubiesen precipitado al mar como
los cerdos bíblicos Retumha el trueno doblándose en ecos

monstruosos entre la abigarrada y escalofriante masa de nubes y mi
rojo de Ilueite se enciende en ellas, El destello tiene el matiz de la
sangre recién coagulada y la ruina parece avecinarsc en cada copo
negro, en el "'nudo" del silencio y en la lobreguez del ambiente.

En el canipo, los labradores abandonan sus quehaceres y se ponen
a rezar, a hacer cruces con ademanes al aire espeso y mefítico. En
las ciudades el tránsito es escaso o nulo y tanihien los hombres se
recogen en las iglesias y en los parques. Antes. las calles atestadas
de pelTos y gatos, ahora están solitarias, pesadas, lÚgubres hasta
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c1ei10 punto. EJI los campos han desaparecidos Sll dejar rastro,
como si huyeran de la lIuel1e que presentian Ln ull terremoto
inevitable Los animales ventean estos tenomenos, aseguran los

vieJos Y zoólogos estuchan la conducta animal Era extraÜo. muy
extraÙo el fenómeno. I.os animales, oltiiieando el desastre quizas.
han huido siJl tasa y sii medida. mas lo raro es donde se han
metido o refugiado, sin refÜgin hubiera en caso de un cataclismo
--(,Que meteoro iniLiana la hecatOlnbc'.' (,Una tempestad con rayos
enceguecedores, huracanes apocahpticos y diluvios interniiiiables')

(,O terremotos en cadena, marejadas gigantescas o iifìnIlas
erupciones vokanicas que Cubiiiiaii de lava todo cl plaiieta" Las
estaciones meteorologicas liada predicen. El Lompol1anliento de la
atmosfera es nuriial seguii la ciencia, pero por qUi~ ese presagio de

muei1e en el ambiente y por qué la psicosis colectiva, ese tenioi
indecible en la geme',' i,n sera acaso, que algun cue'l)O celeste deja
su orbtta y se aproxllla vt.miginosameiite a la tierra y va sus

sombras se ciellen como negra mOltaja? ¿Sera que el sol se ha
descarnado y se al~ja para dejamos sumergidos en las tiiwblas de
ull cosmos inonbundo"

Es Posible que sea la rehelion de los astros, del uiuverso 4ue ya
no resiste al tiempo, el fin del mundo, el Apocalipsis. se ha
mutilado tanto a la naturaleza que ha llegado la hora de saldar

cuentas y decirle al liOlnbre:hjBasta ya! Has abusado de la
creaClO11, Fs el tiempo de la venganza. ¡Basta ya de tanta Ilialdady

desaciertos.. ,quieii sabe., ,
Pero hay algo: un débil movimiento del aire, la escasa profiislÓn

de sonidos. resplandores eii el espacio y una vivaLidad repentina en
los iostros de los hombres Renace la vida, desaparece el terror v
la angustia La gente se niia v cayendo en la cuenta de su temor

iifì.mdado, ne a carLajadas Se normaliza el movimiento, hay vida
manifiesta. la alegna y la nsa, el cliste y el Jolgorio rcinan de

nuevo y los homhres se olvidan del miedo Los estados

deprimentes del aiimo, son cosa del pasado. La existencia seguirá
igual, nada cambiara, AUli asÍ, el silencio tiene su Ü Iliido" y no ha
caduLado del todo; tampoco los nubarrones y el cielo gns__

I,a priuiera selial de la tragedia es el ataque a picotazos que
su1i-en los quc se les ocurre sacrificar las gallinas y otras aves No
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están ellas en los gallneros; aparecen en bandadas por el aire y
caen como balas sobre los hombres desprevenidos a quienes sacan
los ojos y, en algunos casos, la acometida es tan atroz que les

vacían las ttipas. Y esto se repite en todos los gallineros y jaulas
del mundo.

La segunda jotliada es la masacre que llevan a cabo los cerdos
en las porquetizas del país. Se abalanzan como hÓlidos echando
espumarajos y grufiendo cual demonÍos y nadie resiste la
embestida de los paquidetlnos que arrancan trozos de carne de los
cueqJOs aÚn vivos. Arremeten no sólo a los degolladores, si no a
todo ser humano que hallan a su paso. Arrasan las aldeas y la
oleada omnipotente Iiace que la sangre tonl1e lagunas en los
campos.

Despues, la caniicería en los corrales, en las labranzas.... Sin
previsiÓn los vaqueros llegan para seleccionar las reses al
sacrificio Los animales se enfiirecen y en un santiamen atraviesan

con sus cueOlOS a los intnisos. La matanza es grande y las pezuñas
se hunden en los cráneos en medio de alaridos honipilantes,
haciendo hrotar los sesos que se mezclan con el lado del camino.
Pero esto es sólo el principio...En las playas, en los lÍos y
balnearios, en los paseos campestres, la gente es atacada con sÚbita
violencia Una jovcn se lanzó al agua pero sale de inmediato

giitando presa de pánico. con los peces pegados al cuerpo del que
fluye la sangre en una red de surcos rojos. La caza de animales

silvestres se convieltc en cacería de hombres Las aves de toda
especie y taniafio. orden y género, vuelan en picada por miríadas
sobre los incauto~ que huyen de pavor para caer poco a poco
después agujereados a picotazos. niolidos a coces y trucidados por
la COOlamenta de los ciervos...

Estas calamidades jamás vistas se imiltiplican a un titmo
deniollaco Los perros y gatos desconocen a los ducHos y

ernpiezan el ataque con violencia y atrocidad indecibles Los
ejércitos de bestias sublevadas van en aumento. engrosándose
segundo a segundo. por la incoq)Oración de otras especies__.EI

hombrc, pues. invadido con todo el rigor de la venganza zoológica
y hasta botánica. se apresta decididamente a tenninar con la

conÜlhulación, con este inonstnioso flagelo iioiial. Pero no podrá
ser con disparos porque cuando eso se intenta, los picotazos,las
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coc(j~ bruta!(js. mordiscos holTorosos. el ven(jno ktal de los
aguÜoncs de cada ins(jcto, invalidaba el d(jsquite

Los animale~ se han rebelado y de qué manera I.a llaudita
venganza por tortura111e condkion del hombre No pterd(jll una
tÌaccioli de segundo Parecen razonar y responder a un plan
laborado.. como si la inteligençia humana se hubi(jse mudado a sus
orgamstlos antes decadent(j~,

Pero el hombre, el rey de la creación, no podra ser derrotado
por cnaturas insignificantes., por brutos, por bestias que nada son
comparadas con el s(jr excelso de la creación Dívlla. Como la~
mar~jadas avanzan para destruir toda la huinatldad, habra que
ex'tingUlrlas con gases toxicos, ¡que engailo! La gente es invadida
antes de pott(jr la Hiano en algun attefacto para el caso., poi
millones y nnllones de cucarachas y mosquitos que oscurecen el
espacio, abajo, escOlVlOnes. alacranes, serpientes, ratas, insectos de
toda c1asifcaClon se alTastran y aunque mudtos tlucren
aplastados, se multiplican diabolicanwnte, se meten por los oidos.
por la boca, fÓsas iiasales, por el atto..,

d.Anuas atonucas s(jran la gran solución; ellas darán fin a la
pesadilla. ¡terribles equivocación! ¡Oh sueiìo iinposibley
disparatado! I,as anuas de esta naturaleza se quedaran allt mismo.

en su sitio (,os eiercitos humanos, los científicos, los gobernantes.

militares entordiados, caen cual moscas. herídos por hacterias\
nucrovtdas patogenas que tus aniquilan en comados niinutos
Nadie pU(jde dar orden alguna La tllUelte es el sello, el terrible
suceso La Iiuiiaiiidad va quedando en infinito reguero, de cue'l)Os
que cubren la tierra. Sobre ellos. las bestias.. todos los scres
animados de la creaciÓn avanzan sobre el hombre y se posesionan
como dueiios absolutos del planeta La rebelion increible coil la
cual iiuni~a St; hubo sOilado y que S(j anuncio .;onseÙales
aterradoias, se hizo realidad l~'stuvo en el al1bienl(j pero el
llombre no pudo nnagiiiat que sucedería, que presagiaban los
elementos con sus manifestaciones

La rebelion IIcrelble triunfo El "ruido" del silencio p(jrsisie
como en el inI(;1o El cuadro es lIexplicahle. la desolaçion, la
ruina, la mueite. es eliniperio de los Iluevos dias El hnnio, a pesar
de su ciencia, fiie Ulia criatura indefensa. d(jl1asiado hágil para

luchar cOllra la rebelión del mundo vÏvo llamado irracionaL,
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concepto que ha sido la gran torpeza, la torpeza total, repetida por
los siglos y milenios, La rebelión fue tajante, incontenible. Con
ella se inició otra era en la larga histoiia de la tierra.

Todo género de planta y especie animal se 11iultiplicÓ y
desarrollo con entera libertad por el orbe. Los vestigios humanos
se esfumaron, desaparecicron sin remisión alguna; los objetos, las
ciudadcs, las obras poitentosas se consumieron eii el tiempo; se
cubrieron de espesas capas de hongos, musgos y plantas trepadoras
y la lluvia, que enipezÓ a precipitarse desde entonces ç.omo en la
era mesozoica, engendrÓ iios y lagos nuevos que borraron toda
huella. Vestigios apenas visibles de los altos edificios y

monumentales construcciones de urbes supremameute
desarrolladas, como ruinosos muñones de cuerpos destrozados, se
extinguen irremediables, en la confusiÓn del tiempo. Pero la

calma, la paz absoluta reina eii la tierra. Porque el tiempo del
hombre hace mudlOS siglos que ha concluido.

HA DE SUCEDER

.h Y entonces la tierra,
el mundo que fue de la vida,

será un desierto,
una bola monda
de urente aridez,

de piélagos sIn vida
v líquidos espesos

con los espasinos borrascosos
de la muerte.

Espantoso el escenario
del planeta agónico,

envuelto en celajes lÚgubres,
--tétrico sudano siderall_.

porque e! llomhre. criatura proclive.
rapó la.foresta en agraz;
exterminó la parte inerme
v la simiente desapareció
para no volver.lamá~.

5'ólo la sombra
de los montes se alarga
en el erIal que otrorafiie
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el mundo prOff1lS0rlO
con laiuventud chispeante de los aSlros,

Las beslu1.' se esjÚmaron,
asesmadas,

Por los debrlOS morbosos
del Homo deslrucror,
que mula construye,
que nada ha creado.__

El sol hrillará como nunca
en la flena SIf mre,

Tambaleante, moribunda.
con su almò,~fera toxica,

e! cielo sera, cief'amenle,
1/11 negrojorwnen

con rOJos destellos...
.1' el silencio merra£lor

W' hara acompwìar en la bruma
por la soledal; espectral

riel umi't'so apocaILpltco
La l/erra ha sido violada

como helmra Ifculta;
nada le queda,'

mdefensa y desnuda,
errante, como unfantasma, vagara

SIf sus cnatura\'
que gestÓ en su entraiia

en ¡umeneo con el tiempo
en reconditas eras...
__cesaron los nudos,

la') voces, movmlientos
el silencio absoluto

impera en las sombras
de la noche pe/peiua.

Es el "hasla aqui '"
porque el Hombre lI"1umpe

con dele::nable cnterio
de fala:: cOf/en/(lo.
dando por cierto

que la malena todo lo puede
Se amquilÓ el azul

con el alomo Itberado
en el alfar de la Ciencia;
los gases se expandieron
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y los residuos del ingemo
--objetos condenados--,
a viqJes sin destino--,

hieren la negra inmensidad
heraldos del exterminio inevitable:

todo parece .1' ya no habrá
mineral, planta o bestia..
...la extinción es completa

porque el hombre depred(ulor
ha desparecido,

envuelto en la red
de su ego destructor
F;rrabundo el Planela

por el cosmos inmedible,
se perderá para siempre

en la negra soledml
de la muerte il!fìnita.

r el tiempo,
siempre eterno, interminable,

reposará en la nada
de los siglos dormidos...

hasta que Dios hacedor, disponga,

.en lejano confin,
en otro mundo,

en la constelación
de remota Galaxia,
plantar el germen

de otra vida.
r será as;, aunque sepa afantas;a,

porque el hombre,
con ingénita inquietud

avanza, irreflexivo
derrochando en desorden

los bienes naturales...
...1' consllllvendo, destluve

-irritante paradoja..
la obra maravillosa
del sumo hacedor

del Universo
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VII. Documentación Nacional

LA LlJCHA POR EL RESCATE DE LA
DIGNIDAD NACIONAl..

'FI homhre es lo que ha pasada, la que ha hecho. aquello
C'Ollstttll-ve una ¡r(,"vector/a de experiencias que lleva a la espalda.
de manera iiexorable, ..

"¡';n la Iiislorla ha habida manarquías absolutas. cesarismo.
dictaduras uiiipersonales o colectivas, que se empefian en ocultar
la verdad de los hechos para fabricar sus héraes l' justtfìcar sus
pracedinuentos, Esta hace que el hambre que plCnsa con

inte/¡geiiclO inedlle sobre este pasada, rechace esa verdad
jabrtcada para interpretar estos hechas de manera (/¡stinta. .'.'

.Jase Ortega.v (;a.sse 1

Nosotros rendimos ULl tributo a la memoria de Eniesto Tisdel
I,etevre \ Narciso Gara)- Díaz, Minstros-Cancileres de la

Republica durante los días dificiles de las décadas del 1910-
1929 cuando el militarismo norteaniericaiio afianzaba su influen-
cia sobre las decisiones políticas de los Estados LJlldos

f-sta tiie la fecha en la que víolando los pnnclplOs de sll

neutrahzal.lOn, que se derivaban de los compromisos adquindos
en el Tratado Ilay-PauncefiJte. los norteanieiicanos demandaron
de Panama la expanslOn de los Sltlos de defensa ml1tal para
conveitír la via interoceánica en el epicentro del poder niilitar
del contmelle.
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Estos hechos quc los confirma con abastanza de cifras
la Historia Militar de los Estados Unidos de J\llan K Milet y
Peter Maslowsky, la suhimos nosotros durante los piimeros días
de la Historia Republicana con todas las desventajas de nuestra
fiagilidad como naciÓn.

Pero en todo momento contamos con hombres de
excepción para defender la patria amenazada...

Otro tanto podemos scfíalar durantc la década del 1940
cuando los Estados Unidos se comprometen en una alianza militar
para combatir las potencias del cje Tokyo-Her1In, pretendiendo que
nuestro país les cediese nuestro territotio por un lapso que debía

inteq)retarse como una nueva pel1Jctuidad (999 aiìos) para asegurar
la defensa del CanaL, y eii esta oportunidad nuestro gobierno
volvió a contar con hombres de elevada dignidad que pusieron

un alto a la arrogante omnipotcncia de la Secrctaiía de Guerra

y Matina de los Estados Unidos.

Ya en esa oportuiÜdad el Movimiento Estudiantil PaiiameÜo,
como salvagualda de nuestra ~oberanía amenazada, asuiiiiÓ un
papel protagónico en la lucha por defender nuestro patiìmonio

geográfico.
Durante la década del 1950-1959, de igual manera, ante

nuevas exigencias del Dcpartamento de Guerra Norteameticano,

nuestra Cancilería demandó el reconocimiento de nuestra
soberania plena sobre todo nuestro territotio, incluyendo el que
por razones del Tratado del Canal, se había colocado bajo la

juiisdicción noi1camencaiia únicamente para cumplir la
encomienda de operar y adniinistrar la vía interoceánica.

Aún cuando no es una pretensión litnitante queremos hacer
en esta fecha un reconocimiento a Ernesto Tísdel l,efevre y a
Narciso Garay Díaz, como símbolos dc las primeras jomadas
patrióticas que tradicionalmente ha librado nuestra CaiicilleIÍa a
través de la Historia NacionaL, en la lucha por la defensa de

nuestra dignidad ofendida por las pretensiones del imperialismo

norteamericano.
Ello no constituye un descoiiocImiento de lo que han

significado muchos otros representantes de nuestro gobiemo en
el despacho de Relaciones EX1etiores,fiente a la misma tàena
histórica.
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I'.xaltamos por ello con estos dos panameTÌos de excepcion,
a algunos otros que en circunstancias análogas. en su condición

de Millstros de Relaciones Exteriores tuvieron que asumir la

dificil. iarea de enfrentar estas lt.iustas demandas del poderlo
militar HoiteaniericallO, por encnna de nuestra condicion de nación
soberana,

Nosotros debemos iener sieinpre presente a cada uno
de ellos y conlO una inuestra liistórica. Nos refèrimos a Lniesto
Tísdel Lefevre, y a Narcisco (îaray Díaz durante el Mandato de
Behsano Porras,

A Raul De Roux, durante la primera gestion presidencial
del 1)1 Amulfì: Aiias Madnd, a Aquilino Boyd y Miguel J

Moreno durante la gestión presidencial de Ellesto de la Guardia
y a Galieo Sohs durante la gestión presidencial de Robeito
Francisco Chian, en respuesta a la crisis suscitada por las luchas
del movimiento estudiantil panameño en defensa de la soberallla
nacional durante los sucesos de enero de 19()4 Otro tanto
debemos seiìalar de cada LUlO de los Ministros-Cancilleres que les
sucedieron en los dias sucesivos..,

LA GUERRA DE COTO Y EL TRATADO DEL
CANAL DE PANAMA.

ReproducliliOS a COIllllWC1Ón un extracto de la A1emona
de Relm'imies f~\ter¡ares, presentada por Narciso Gara\', a la

Asamblea Nacional en SIlS sesiones ardmanas del año de
1922.

En estos dacumentas ofìciales pademas palpar la grave
sltiwclOn que se cerl1a sohre nuestro palS cama re.\puesra a la
permanente actlfud del gahierno norteamencana de desconocer

nuestros derechos soberanos Los panameiìos de esta xeneraclOn
se preguntan uiia y otra vez (. Es Panamá una nación?

Desde el iiicio de la década del 1920-1929 una fuelte
coniente nacionalista empezó a cuestionar las exigencias que
se dcrivaban del Tratado del CanaL. en cieno modo por la

actitud wiílateral de los Estados Unidos de tratar de imponer
su criteno en la interpretación de los derechos que Ic otorgaba
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el Tratado Hay-Buiiau Varila, en contraposición con los intereses
vitales de la nación panamefia.

Si de manera inicial Panania hio énfàsis en el
reconocimiento de los beneficios economtcos que podían
derivarse de su relación con los Estados Unidos, como conse-
cuencia de la explotaciÓn de la via interoceánica en nuestro

tenitorio, muy pronto comprendiÓ que. más allá de estos
beneficios estaba en juego su propia existencia. Una y otra vez
nuestro país debió aceptar ante el ejercicio de la fuerza,
situaciones que se hacían humiantes para nuestra dignidad
como nación independiente.

Como una demostración del celo que demostraron
nuestros gobeniantes desde el inicio del período republicano,
podemos set1alar que las protestas contra las pretensiones

noiteameiicanas tuvieron inicio desde la núsma fecha en que

se finnó el Tratado del Canal, y como una reacción a las
pretensiones de los Estados Unidos de conveltir al territorio de
la Zona del Canal, en una entidad independiente, capaz de

sacar beneficios econÓmicos de su posición geográfica.
Así surgió El Convenio Taft, con cieltas concesiones

econÓmicas para Panamá, como respuesta a las demandas del

gobierno de Manuel Amador Guellcro. Esta decisión unilateral
del Presidente Teodoro Roosevelt, jamás fue ratificada por el
Congreso de los Estados Unidos, como lUla rcfònna al Tratado
del CanaL.

Este documento creÓ falsas expectativas en nuestro país,
pues casi enseguida pudimos obseivar que sus cláusulas se

interpretaban de tnanera caprichosa por palte de las autoridades
de la Zona del Canal, siempre en peijuicio deJos intereses

económicos de Panamá.

Pese a las repetidas reclamaciones de nuestra Cancillería,
las violaciones al Convenio Taft deuiostraban la indiferencia
de las autoridades de la Zona del Canal ante las reclamaciones
panameñas, tras la instalación en ese territotio bajo juiisdicciÓn
nolteameiicana de toda clase de establecimientos comerciales,

empresas íiidustrÏales y de servicios, así como de entidades
bancarias.
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Esta situación llegó a los extremos que el propio Gobierno
NacionaL tcrmmo por impaitir instrucciones a nuestro repre-
semante en Washiigton. Lusebio A Moralcs, a I1n de plamear la
neci;sidad de encontrar la fÓnnula para negOl:iar un nuevo
Tratado del Canal con los btados Unidos ( 191 b)

Pero ya a pai1ir de la fecha, el Gobiemo Nacional

empieza a percibii que más allá de sus derechos ei.onoiiiH;OS.
lo que estaba en Juego era su propia condición de nai.ion soberana.

Los dias sui.esi\- os fueron dificiles para Panama, pues
COlHO respuesta a la defensa de nuestros derechos politwos, ( .os

Estados Unidos eiiipezaron a intervenir descaradameme en

nuestros asuntos inteiios, al pwito de pretender iiterpretar nues-
tras Icyes y cuestionar las decisiones de nuestras autoridades

adnUliisuativas y Judiciales.
f'JI el aiìo de 191 g llegamos a los extremos de que el

Eni.argado de la Legadon Noi1eamericana en Panaiia. qUlso

imponer su ciiteno al Presidente de nuestro pais, D1. ('iro Luis
de Uniola, para obligar/o a derogar una decision de nuestro

gobierno en tomo a las elecciones nacionales.
Esta situación temiino i.on la ocupacimi militar de

nuestro pais por parte del ejercito not1eaniericano, que peniianeclÚ
en nuestro territotlo en foniia iiÜustifìcada por un lapso de dos

atìos, causando toda clase de atropellos y de humillaciones

tanto a las autoridades nacionales como al pueblo panainetìo.

Ante la grave amenaza que se cenua contra nuestra
propia existencia como iiacion soberana las nuevas generaciones
panameiias empezaron a reaccionar con actitudes de protesta en
defensa de la dignidad de nuestra patria,

Casi de manera suiiultanea La Republica de Paiiama
deblO de entTentar una nueva exigeiicia de parte de los
Estados Unidos, que amparado por los deredlOs que le otorgaba
el Tratado del CanaL. demandaba se le cediese a perpetuidad

territotios adicionales a los que se le habian ya otorgado tras la
dehinitaciòn de la Zona del CanaL.

La situacion que tì.e causa de inmediatas protestas

populares fue la exigencia de que se les cediese la Isla de
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Taboga, que seti ellos dehía encontrarse dentro de los lhites 
de la Zona del Canal de nwunA. 

F’ %wu-tamento de “<tado aoelando a sus derechos, 
afirn&a ow estas; nuevas tlf-w eran necesarias para garantizar 
la e%usa de Ia vGi interoceánica, situaci6n que en todo 
momentn rechazAa el I?;oh;t-rnn wwx3efio. 

Como cc\nsecuem-G ?e -96 crsnstantes diferencias de 
interpretach df=’ Y-ataSo de” Canal, y lo imítil que resultaba 
apekr a ‘w hrechos otor,gados R Panamá por el Convenio 
Q?, el Gobierno de LP Qepíhlica de Panamá tomó la 
determinacih de plantear unw -v%h del Tratado del Canal, o 
de negociar un Convenio a&cionit rrue tiese aprobado por el 
Conpeso. 

o conocido como El 
emorándum al g, y en el cual se 

intentaba htroducír rfJk--~ sz*ancGles en el Tratado del 
Canal, en defknsa de los hterecp’r; pan;tme~os. 

Muy a pesar de ’ rwti?=w hiciales del Presidente 
Warreng G. Harding a la :i’-;krt í?e Panamå, no cesaron las 
controversias entre las autn++c; panamefias y las de la Zona 
del Canal. Ya no se tratrrh Cn ~~rn~‘~c &;ferencias por razones 
cJe earhcter económico, sino pfir rwwws jurídicas. 

La situackín JIe& P ‘os tr?*remos de que en algunas 
oportunidades las au:hIades de 1, Zona del Canal quefian 
actuar de manera uK-w-a’, cor\lo si se tratase de un go”lierno 
hhendiente, hsio el amwrn de *n$ istados 

Las Memorias íp: P Plrc~onPs 
Exteriores durante este periodo -+ww 
de nuestra historia (décadas $4 1 flffi y 
clel 1020) dan fe &e *T a&urt 
itlalterahle del gobierno panameh en 
Eefmsa te nuestros derechos sn’-~wos. 

Nos parece que bw una \ 
pluralidad de panampqos que se 
eestacan en esas jornadas oue PQ todo 
momento debemos tener pr 
Frne.rto ‘pnsdei Lgfevre, 

rabes y A4wciso Garay. Ernesto Tisdel Lefevre 
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inrroducir reformas en el I‘--?+ar’o del 
Canal mediante !a deroprhk c”el 
Convenio Taft. 



Ame la imposibilidad de llegar 
a un acuerdo entre ambos países, y 
por presión de la nación costarricense. 
ambos países decidieron apelar al 
Magistrado Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia de los Estados 
Ilnidos, Eduardo White. quien debía 
Interpretar el Laudo L,oubet, con el que 
originalmente ambos palses babíau pre- 
tendido poner fin al litigio fronterizo. 

1,a respuesta del nuevo árbitro 
Eduardo U%itc fke el denominado Fallo White dictado 

en el afro de 1914 y que provocó de 
inmediato reacciones de protesta en Panamá. 

La Cancillería Panameíia respondió de inrnediato que 
nuestro país rechazaba dicho fallo. por considerar que su 
interpretación se habla excedido de los poderes que se le habían 
concedido de antemano, en la interpretación de Laudo Loubet. 
sobre la delimitacion de las tionteras entre ambos países. 

Siete años después de este fallo y de manera imprevista, 
en los instantes en que Panama hacía reclamaclones para la 
reforma del Tratado del Canal, nuestro país se vio invadido por 
fuerzas del ejército costarricense que pretendían hacer cumplir 
por la fuerza el F’allo White, con el amparo de los Estados 
Unidos, Estos incidentes conocidos como La Guerra de Coto, 
fireron causa de la pérdida de muchas vidas panameñas. 

Ante las reclamaciones de nuestra canciller-ía, el 
Departamento de Guerra de los Estados Unidos terminó por 
presentar un ultimátutn al gobierno nacional con la amenaza de 
ocupar militarmente nuestro territorio, para obligarnos a 
aceptar el Fallo White que había cedido a Costa Rica uua faja 
de terreno en los litorales del Mar Pacífico, ocupado por familias 
panameñas por varios siglos y sobre los que Panamä había 
venido e-jerciendo tradicionalmente derechos de jurisdicción y 
soberanía, tanto en el petiodo colonial, como dentro del régimen 
colombiano 

Desconociendo nuestros argnmentos, basados en docu- 
mentos oficiales. n todo momento Laos Estados Unidos apelaban 



a los deredlOs que les habia otorgado el ('iata do dcl ('.anal
suscnto entre Panaina y los I'.stados Unidos el 1 X dc Noviembre
de i 90J, conocido coino Iratado Hay-BuliilU Varilla, \ en que
según el cnteno dt' ellos Panamá tenia que soiiielersc sin
disputas al raiio Wliiíe

l.3 reac..'lOll lllcial de nuestro gobiemo hiela de tratar
de acudii a plalleaniieiiiis basados en pniicipioS jundiciis

Acudimos textualmente (l la nota que con tedia I X de Marzo de
l 921 envio el Pn.:sidentc Belisario Porras al propio Presidente
WalTeiig llardlUg de los Estados Unidos., en el que rechazaba la

pretension del Dcpanameiio de Estado de obligamos a desocupaJ
los ieriitorios de Coto, que pciteneciaii a Panania

Cumpliendo instrucciones del Presidentt i-ardin,1L el
DepaJtaliento de l"stado reacciono en fÚrma allellazante contra
el gobieiiio paiiaiieiio Sin perder jamas la calnia iiuestra
caiicilleria rechazo la pretensiÓn del Oepaitamento de Fsiado de
l.ue el propio I l atado del Canal le otorgaba a los "'.stados llnidos
los derechos para poder detemlInar los Iímncs dc Panania \-

Costa Rica. slll la iniervcnClon o aquiescencia de Panania. C0lT(1

habia dado ciiendei el propio Secretaiio de Estado Hughes
Como soIuciÚu al conflicto de Iíniites, el gohicnio pan¡i-

indio sugirio la celebracióii de un plebiscito a /in de diriniir
las diferencias a iraves del voto de los pnipio:- habnantcs cn

los lerritonos Cii litigio. situacion quc liic icc.hazada por los

Lstados 1;lldos
-r\lile la acriiud malterahle del gobieniii paiianieiío. el dJa

18 de agosto de 1 lJ2 1 el Secrctano de Estado. Ilughes. envio
una nota amenazante al gobierio panameiio en dondc le alìrniaha
que el ,?obienlO de ('osta Rica estaha lisio para iicupar los
telTltOlllh qut. k: habia oiorgado el Fallo WhH('

laiiaina ,ipdo elloiices a la Socicdad de Nacionc;. v a

la (one Illeniacional (k la Haya paia lIe~a! a uii ¡l\:uerdo
pacifico Üe Slh disputa:- mteniacIOliales. laiiln ~iin t OSla Rica.
como (;Oll los l stados lJiildos. La rcspucsl a de los f:stados
lJlUdos IIH: el Cll\IO del acorazado Pensylvana con una diiiacion
Iliililar ~Oiiía auienazcl de ocupar 1IieSlHI lerritorio. para
obliganlOs a cUlnpln el hillo Whitc
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EJ 21 de agosto de 192 1 el 
Deoartamento de Guerra anunció que 

f 
c 

Wp”Xn de soldados de - la 
te&? ;: marina de los Estados 

4: I+*w, en pie de guerra, con equipo 
con-*%0 de camtMa, había CJo 
en+--cado desde VadeEa a bordo 
w acorazado Peri sykima, el cual 
debía r”esembarcar en las tierras 

1 ee Chiriaw para imponer el Fallo 
j Write. 

La respuesta del gobierno del 
Presidente Belisario Porras fue el 

del día 2d ee Agosto, en el que se hacía 
una srntesis de la actuación digna y patriótica de nuestra 
cancilLería, plenamente restratda6s por la nacion panamena. para 
rechazar ías humillantes exigencias del gobierno i~o~earne~~a~o. 

Este documento re+w+ba ia Imposición de la fuerza u 
otra forma de coacción para +wwner el C~!lo arbitral. Y 

Ante nuestra imuotencia mauifiesta, el gobierno 
nacional ~~~pa~i~ instruc&ones aI Wristro-Canciller, Narciso 
Garay \ ara que se trasladase a la ciw%d de Washington para 
entrevistarse con el Secretario de Estados y poner de manifiesto 
la posición panameña, en la siguiente nota que ha pasado a la 
posteridad..... 



"Pananui protesra ante el mundo poi el ocIo de !Úerza
que se ha llevado a cabo. cantra ella.y se reserva la lacultad de

ocupar en la jormai en el liempo (!ue crea otJorTllllOS los
terntonos que le fueron ad/udicadas par el Laudo l.ouhet, asi
como tamhien la de hacer e!eciivas los derechos nacidos del
acTO Slf precedeiies por niedlO de! cual Costa Rt('a ha violado el

status i¡uo eXistelle entre las das naciones. ha violado las reglas
1 pracllcas que se estilan entre pueblos civilizados. ha violado el
Pacto de la Liga de Las Nacumes. .v ha violado por ulwno, el

eSI-Jlrttu de solidarutad l' COlt/raleriiidad eXistente entre las pUl.ves
lalliwamerlcuilOs

En esta Ilota el Canciller de la República NarGlso Gai-v
enfatIzaba que la Republica de Paiiama en todo lloinello habia

hecho el eslut:rzo de encontrar medios pacilicos para resolvei

este cOllllclO. S11 t:llcontrar cn ningun moiiiello receptividad de
pallC de los L 'slados Unidos...

"En presenc/( de la actitud mequivoca asumuia por el
Departatnenta de Asiado de los Estados Ulldos FUlll/mU se ve

obltgada a someTerse a su duro destlto. pero en su misiio
debilidad encuenlra energtas sajìcientes para clamar al cielo
COflra la ltYUSllCJa )' la violencia a que se le suieta. l' para

declarar que niieflraS palpIten corazones pmtanici)()S en el

mundo, conservara viva la heruia pr(ljÚnda It/endu a su
dignidady a su allive:,V mirara con misiedad hac/( el porvenir
en e.\pera de esa /uslic/( redenlora. que hoy se le demegu pero
que llegara a ella algun dia por iiiexarable designio de ViOS

Corno un compleinello de la dificil sltuaclO11 dt~ contro-
versia t:ntre Panamá y los Estados Uiidos '. que caraClt:l-zo la
de;,acIa dd 1420-1929, por nizon de los dt:rediis redaniados
unilawraiiiiente por los Estados Unidos basado en las COllCt:siones

cId Tratado I lay~Buiiau Varilla, nos ha pareudo oportuno
adiclOnar un extracto de la Memona de Relauones I'xtenores
presentada por Narciso Garay. al 1liCiai SiiS sesioiies ordmanas
el Organo I,egislativo el L ue Septieuibre de li)22

La Zona del CanaL.

-¡',J/ el ¡ondo de todos las C01!/bctos qiie se prl'Seflan
entre las aUlOrliludes de Paiiama L. las de la Zoiia del ('anaL. hai
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que recanacer Stenipre una misma causa: Fl Tratado Hav-

Bunau Varilla.
El COf?/licto creado en 1904 con mativa de una ley del

Cangreso Americano que abrta al comercio del mundo. las puertas
de A ncÓn y de CristÓbal, que ardenaba aplicar en la Zana tarUás
aduaneras proteccionistas de la UniÓn Americana .,:v establecer
alìcmas de carrea independientes de las de Panamá.

Todo ella dio. arigeii a la orden del 5ìecretario de Guerra
de las r-~stados IJmdos canacida con el nombre de Convenio
Taf1 que se presenta b(ya especies dtférentes casi tadas los días,
sea que Panamá se propOliga hacer uso de sus derechas saheranos
de extraditar a lasfìJgillvos de la justicia extrmyera que buscan
asilo en su territaria.v san reclamadas par C-;ohiernos amigas, sea
que se prapanga hace E/éctivasus disposu:ianes sabre in-
migracu)f o sabre visado de pasaportes, y rnuy espeCtalmenle

cuando la RepÚblica de Panamá, en usa de sus derechas

saberanas intenta super vigilar sus derechos fiscales que le
garantiza el misnlO Tratado. n

"Desde un pnncipio el Gabierno de los Estadas Unidos
adaptó en esta discusian la actitud inalterable que con escasas
excepcianes ha asumido en casi tadas las dtferencias de
impartancia que han surguio ellre ambas GOIJlenlOs.

El sistema del nudo. gardiano tiene muchas adeptos, pera

nasatros insistmlOs en creer - ('on inuchas espiritusselectas- que
en materia de nudos es meJor el ,,'istema de desatarlos que el de
cortar los de un talo'"

Ya desde el 1904 el General Davis. Gahernador de la

Zana del Canal, le camunicaha al Gabierno Nm.'loiwl, a través
del de/)pacha de la cancileria..

"Ya no. he discutida el -lratado en absaluia, ni nmguna de
sus estipulaciones por la ra::Òn de que me sienta impedido para
hacerlo en vista de que el Gobierna Aniericano evidentenICnle ha
reservada esas puntos"

En aquel/os iiiomento.\ algo parecida acantecia en
Washington. A la exposician ra::onada de nuestros derechas y
punios de vista hecha por nueSTra /,egación, carrespondio el
Secretario de Estado fl1r John Hay por nata que nunca lÚe

puhlicada en nuestras il,lemorias ni documentas a/ìciales, en la
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ciial se negaba de plano los argumentos de J!analllU r l/as
cnrosiraha iinprudemes o tmprevistas declaraciones llechas por
nuestras autorulades (ulmtnislrativas ,Vjudicuiles l!n los momenlos
del tra."paso de la /UrlwJ¡cc;on, porque esas 1/i:claraclOnes
pareculn corrohorar la le,,,'ls del Departamento de tostado de
que Panama habw cedido al C;obierno de las tJ:,,'lados ¡ !ludos.
por virrud del arltculo 111 del Tratado. /a soheranlO sohre la

Lana del ('anal
Los lenlililOS del Iraiado eran. sll emb(lIXo, tan precisos

en cuanto al . liSO, ocupaclOn )! contro.l de la Lona r en
Clal/l/o al objeto espectfica asignada a la COliceSlOn, i/ue el

h'esldenN de los h..~ytados Unidas, nwvulo por ~i1 lI(lO tle
conClCnciu maral diriglO. a titulo de instrucciones. una C\presii'a
caria al S'ecrelano de Guerra de los l!s'tados (,/ldos \ la envio
a nuestro palS a zmyar las dlfìcultades surgidas denlro de un
eslnrllu de ('onsuieracumy jUSllCIl para can /£1 nueva repuhlii'a.
en otros renJlnos. desaiando el nudo. y no carIand%

Esta caria define la po!itica de la AdmiiusiraclOn Roosevelt
para ('011 /)anama -j! conviene a los Ittereses de flmumia - l' a los
Iillereses Inen enlendidas de los Estadas Umdos tlll1lJ/eli

'Que se le recuerde sin cesar en nueslra prensa. en
nuestras escuelas ,ven nuestros dacumentas 1~/I(,Ulle,) pon/ue es
la ItterpretaclOll del tratado del Canal hecha por el Presidenie
de la Ul/ion Americana a quien se atribuye Itdirectameme el
surgmiiento de la Repubhca de Panamá. la celehraclOn del
Táitada Hav-Runau 1'ar¡lIa j' la canslrucclOlI cOfL,,'ecuenclOl

del ('anal dé Fanama. .,
Las Órdenes del ,')ecrelOr¡o de (iuara WILLIAM H.

TAFT .\0111(101101-011 nlOmf.'litaiieamenTe el cm/llicto. creando
1111 modiis operaiidi aceptable eii la £oiia ae/ (01101 \ las

clUdad(''\ de FallOlua 1 ('%n que soli el aswnlO de los l)()deres

pubiuos de !//es Ira Repuhll('(J) de sus dos gohlcl'IOS
deparianwlUales) IinllllClfJltles mas importa/Iles.

'Pera a la larga han suscitada no pocas dlllCltliades por

ra::oii del eSjJlr¡lI can que han sido aplicados eslos derechos en
la loiia

/ )arece
pracTIca los

que se TUViera en nl/entes reajinnar en la

pnnclplOs de la flOta de Alr Ilav haciendo
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alusarias en gran parte las concesianes eqiutativas contemdas

en las órdenes de lvlr Talt, n
También se han producido diveixencias de' 0PIlU)f por

razón de las contradicciones aparentes que se hallan entre el

Convenio Taf1 y elhatada Hay-Bunau Varilla, cantradicciones
que una interpretaciÓn razonable de las convenios habria
prevenido, pera que ha hecha que en muchas puntas el régimen
de las órdenes de Taft haya resultado más desventa¡osO para

Panamá que el del mismo Tratado, con todos sus inconvementes.
" Las controversias sO.''renidas con el Canal de Panamá,

sabre canllsariatos. ventas a los buques que atraviesan el CanaL'
visado de pasa partes, extradiciÓn de reos, innugraciÓn prohibida,

J-' atras temas que vulneran iil/eS,ra candu:lOn de naciÓn soberana,
ilustran can i?jemplas cancretas esra aseveJacton

Nuestros estadistas de 1904 sÓlo en('araron el problema
ba¡a un aspecto. econÓlJlco vjìscal- "

" La eliminacimi de los puertos de Panwna y ColÓn por
las de Balbaa y Crist/Jhal la cTeacion de aduanas praplls en
la Zona del CanaL' y la de l/n:i o/Ìciia de carreas sin vinculos
can Panamá suscitaba en el/os oIJ¡eclOnes de lipa utilitario. n

" La pérdida del irájìco l' sils consecuencias inatertales. la
desviaciÓn del transito de mercancllS y pasa¡eros la pasibilidad
de recGlxar can sils in/puestas extraFias las mercanclaS

extranjeras destltadas l-I la RepÚblica, la pérdida de venta de
especies postales."

Todavia no se habian previsto las cmi\'ecuenctas más

graves aunque la interpretación del
Varilla, segÚn la mente del Secretaria de
tenía reservada a Panamá"

"Pera cuando. nasatras recanozcamas el punta de vista

americano y convenganlOs par la razÓn a par la jÚerza, en que

las rJ:"tadas Unidas saii saberanas absalutas de la Zana del
Canal, que ésta es una tierra ex,ranjera con respec!O a Panamá,
que par tanta, henws quedado. Sfi acceso. al mar. corno. Balivia a
S'Ulza (pais que como e¡ernplo nos recomendaba el Secretario
Hay) la ruina de la RepÚblica de Panamá será un hecho
cumplida. sin que ¡¡as quede si quiera el recurso de pedir la

anexión a la Lana. ,.

Tratado Hay-Bunau
Estado lv/r.. Hay, le
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" 5'e ha dado el caso de que famtlia.\ panameiìas se

dingen a los Estados lJ/ldos después de haber pai;ado Diez

Halboas al Consul Americano par el derecho de visado del

pasaparte coriforme a las leyes fiscales de las Estadas (/rudas
Pues bien, al regresar, a su patria esos mismos paname¡ìos haii

sido. requeridos para que paguen otros Diez Balbaas por visado
de pasaparte al ('ónsul norteamericana, so. pretexto de que van a
desembarcar a puertos de la Zana, que dicen que e,\' territorio.
americano. "

"La fìccian de terrltarlO amencano las pone a cubierta
de toda exigencia de parte de las capitanes del Puerta de Panamá,
)/ una vez desembarcadas en la Lana, se trasladan sencillamente
a Panama sul vigdancla alguna so pretexto de que al e/ercltarse
se vlOlana el Canvewo Ta/f, que garantiza la bbertad de

transita en la Lonay Panama. "
"E~~'ta, no obstante, que el Tratado del ('anal en su

Ariiculo 1)(' estipula claramente que Panama tendrÚ derecho de
levantar en los puertas terminales del Canal las edificios ¡.
establecer la vii;liancla necesana para asegurar el pago de las
,"ipuestos y para evitar los cantrabandas, y a pesar también de

que "el misma Convento Taft, no puede modtjìcar el Tratada del
(~anal, fU rejÓrmarlo, parque dicen textualmente que..

"Ellas no se corlSderarán como una debnutaclOn, deji-
/lelOn, restr/cuon o interpretación restrictiva de los derechas de
una u otra paric, de acuerda con el Tratada entre Las Estadas
Urudos)/ la Republica de Panamá. "
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